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I. VIGENCIA HISTORICA DEL DERECHO INTERNACIONAL

Al lector puede parecerle extraño, y tal vez fuera del interés y de la preocu-
pación del hombre contemporáneo, el estudio de un tema que tiene sus raí-
ces a ñnes del siglo XVI. Sin embargo, una serie de acontecimientos que se
han precipitado en los últimos años exigen una reflexión en torno a la situa-
ción actual y su relación con el proceso histórico que deüene a partir de la
época anteriormente mencionada. Aquellos hechos a los que uos referimos
se han constiluido en hitos impactantes e inesperados, los cuales podemos
agrupar en: 1. la calda del muro de Berlín en noviembre de 1989; 2. el
derrumbe del imperio soviético y la independencia política de los Estados del
Este; 3. la reaparición de los Estados del Báltico; 4. el desmembramiento de
Yugoslavia; 5. la aparición de numerosos nuevos estados. Todos ellos pro-
yectaron al mundo entero la falsa esperanza del término de la bipolaridad y
el hn de los enfrentamientos entre dos mundos cuyas mentalidades extremas
habían llegado a tal desa¡rollo que parecía imposible modific¿r el statu quo
vigente. I-os dos mundos constitufan apa¡entemente una frontera que sepa-
raba dos mentalidades; dos cosmovisiones; dos perspectivas de la historia;
dos destinos; dos derechos; dos pertenencias; dos standards de üda; dos con-
secuencias; dos pa¡tes de la tierra y dos sistenas planetarios; en fin, uno
frente al otro, unidos apenas por un teléfono rojo para solucionar, en casos
extremos y f¡enar el advenimiento de un posible holocausto atómico que

Esta irw6t¡g¿ciód ha sido po6ible gracias ¡l financiamicrito otorgado por el Fondo Nacional
dc Dcsa¡rollo Cicntífi.o y Tccnológico (FONDECY[).
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pondda término a las dos posiciones €n pugna, separad¿¡s también aparente-
mente en forma i¡reversible por sus ideologías, su concepto de la vida, su
noción de la propiedad y la proyección de las personas. Todo esto, parece
cambiar a comienzos de la década del 90.

Surge, ante la sorpresa de muchos, un mundo desintegrado, multipolar,
predispuesto a soluciona¡ los problemas internos y externos mediante el con-
senso y la paz. La Navidad del '90 fue un mensaje optimista para roda la
humanidad, tanto pa¡a ricos como para pobres, para hombres y mujeres,
para pueblos y estados. Se olvidó la impresionante imagen transmitida por la
televisión de la guerra de Irak y su implacable crueldad, porque la ilusión
esperanzadora de la paz se había extendido al mundo entero y se expresó en
el tañir de las campanas que anunciaban el hn de los enfrentamientos.
Lamentablemente, sólo fue una esperatrza y de pronto las balas comienzan a

terminar con la vida de aquellos que no piensan igual. Resurgen üejos odios
ocultos por el peso del poder centralizante y abrumador de los gobernantes
del cuño y del estilo de la guerra fría. En los países del Este las balas matan a
niños inocentes, a mujeres desprotegidas y a la población civil en gencral; las
bombas destruyen sus casas, alerrorit¿aí a las personas e inmovilizan a la
sociedad. La causa puede se¡ el color de la piel, el lenguaie o también la
adhesión a un sistema económico o a un caudillo militar, político o religioso.
Es un submundo que ocupa la periferia, o mejor dicho, los bordes de las
pa¡tes desintegradas de un mundo hasta entonces integrado. Las matanzas y
crímenes se suceden en Azerbaiyan, Armenia, Georgia, Letonia, Lituania,
Croacia, Bosnia, Herzngouna, Servia, Moldavia y otros. Las mi¡adas de
recelo se esparc€n en ámbitos más consolidados, pero, no por ello menos
estables, como en Rusia, Ucrania, Siberia, también entre pueblos como che-
cos y eslovacos, entre alemanes del Este y del Oeste, A su vez, Dinamarca
teme integrafse a la comunidad €uropea. Inglaterra sospecha de la hegemo-
nía alemana; Francia, Italia y España miran circunspectos el ingreso de nue-
vos estados del Norte; G¡ecia teme a Turquía; el mundo árabe está más
intranquilo que antes; Israel se siente inseguro. En Africa se enfrentan blan-
cos contra sus aborígenes; en América Latina se teme el poder desmesurado
del "vecino del Norte"; en Asia, Japón iaspira desconfianza; en China, la
población se encuentra sometida bajo un régimen totalitario y la India se
desgarra en la ¡niseria. Cada uno de ellos pareciera estar a punto de enfren-
tarse a una "guerra d¿ todos contra todos".

En esta "miserable condición', como diría Maquiavelo, pareciera que en
el siglo XX los hombres est¡in ante los mismos problemas que tuvieron quc
solucionar en el siglo XVI. Las propuestas de entonces parecieran ser las
respuestas de hoy; nuestra mirada al período que estamos estudiando se jus-
tifica sólo ¡nr el hecho de exponer, a los pensadores de nuestro tiempo, que
la desventura vivida en épocas muy atriás en la historia, no es sino casi la
misma aventura que deberemos enfrentar en el futuro. La historia nos puede
proporcionar elementos de análisis y métodos que pudieran servir de solu-
ción a la condición de orfandad y desesperanza con que el hombre de hoy
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mira perplejo las conductas humanas que presenciamos en la televisión, la
radio, y lo que es peor, algunas en el carnpo de batalla, elementos y espacio
donde manihesta y se forja un trágico destino humano.

El entusiasmo de la Navidad del '90 parecie¡a habe¡ sido sustituido por la
desconfianza, la ausencia de derechos, la falta de responsabilidad (léase
Naciones Unidas), el egoísmo y el recelo (ver Th. Hobbes) que invade rodos
los ámbitos del quehacer y especialmente las relaciones entre los hombres y
los estados organizados.

Esta reflexión vertida tan brevemente no 9s un mero recurso dramático
para iniciar un estudio de la situación europea en el ámbito internacional,
sino que es una exposición descarnada de una realidad inobjetable. Nuestro
propósito es entrar a analizar el origen, desarrollo y desenlace de estas reali-
dades. Si se obse¡va en un mapa del mundo de hoy y comparamos esta
misma carta con aquella realidad vigente en el siglo XVI, observaremos quc
han aparecido en la frontera del mundo del Este y del Oeste casi los mismos
grupos políticos que existían a comienzos dsl mundo moderno. Especial-
mcnte curiosa es la existencia de una franja de estados que corre de Norte a
Sur desde los países escandinavos has¡a Grecia, compuesta de pequeñas
agrupaciones territoriales que separan como un muro a los grandes grupos
de estados ubicados al Este y al Oeste.

Según nuestra opinión, estos sistemas políticos aparentcmente artificiosos
no fueron producto de su propia causalidad histórica, sino que además de sus
particularidades deben su existencia tan inestable a la voluntad política de las
potencias adyacentes, para evitar con ello el rocc directo entre sí. En ciorto
modo, podríamos sostener que, de alguna manera está presente la bipolari-
dad Este-Oeste segmentada por un variado y peculiar e interesante número
de estados que separa y une, al mismo tiempo a ambos mundos. Esto es lo
que denominamos estados tapones o "biombos diplomáticos" que afrdan a
facilitar las ¡elaciones entre las diversas culturas, religiones, lenguajes y
mentalidades; y también permiten la relación fácil entre sistemas políticos
distintos que pueden provenir de un origen histó¡ico dife¡ente. A la vez
impide el enfrentamiento directo de las potencias mayores.l

Normalmente son estados marginales, de lenguas exóticas y vernáculas
algunos con origen étnico, linguístico e histórico común, como por un lado,
Finlandia, Hungría y Turquía, especies de "relictus" lingüísticos históricos, y
por otro Suecia, Noruega, Dinamarca e Islandia. Existen en este territorio
enclaves eslavos y germánicos provenientes de culturas y de estados fuertes
como es el caso de Ia penet¡ación cultural alemana hacia el Este, ¿n direc-
ción a Rusia, Lituania, Letonia y Estonia. En el sur la influencia üngüística
del idioma turco se proyecta hacia el este de G¡ecia y a los territorios búlga-

I 
Para uy"rdu, a co.prender esta idea remito at lector a mi trabajo HENN¡NG ARNtsAEUs (ca:

1575..16Á) Untemrchangen zum Einluss det Schule von Salamanca oul das lutheñtchc S/?alt-
denkzn iñ 17. ,lahrhndm, esp€cialmente en Ia pafe ¡eferente al rol de Dinamarca en el
mundo europeo (Mainz, 1965), pp. 150 - 159.
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ros; en el caso de Rumania una €nclave latina se instala entre el mundo
eslavo y gernánico. También, a veces, se producen particularidades religiosas
como es el protestantismo escandinavo diferente al lutera¡ismo del mundo
alemán, o él caso de la Polonia católica en medio del mundo ortodojo; o el
caso de ütuania, Letonia y Estonia, donde a pesar de la reforma protestante,

se mantienen leales al catolicismo, y ñnat¡ente zonas de influencia y religión
musuln¡na en los Balcanes. En relación a esto último, especialrnente intere-
sante es la situación de Albania, la Herzegovina, Bulgaria y la Turquía Euro-
pea. En frn, un si¡nú¡rero de alteridades que conforman el desarrollo de la
riqueza cultural europea hasta el grado de la sutileza, como la ciudad de

Ragusa, profundamente occidental en un mundo oriental. Peror por sobre

todo, constituyen un espacio de una fascinante diversidad de pueblos, cultu-
ras que superan la imaginación histórica.

Todo este mundo continuamente logra recuperar sus derechos y autono-
mías respecto al lugar de donde provienen las presiones, y welven alternati-
vam€nte a perder y a ganar sus derechos que le son propios a estos grupos

culturales. Así, por ejemplo, antes de Ia Segunda Guerra Mundial muchos de

estos estados prosperaron y tuvieron la oportunidad de cumplir con sus

tareas. Después de la Segunda Guerra Mundial desaparecen muchos de

ellos; y hoy intentan nuevamente reafirmar su autonomía. Además no debie-
ran olvidarse los casos de Bélgica, Holanda, Luxemburgo y Suiza que desem-
peñaron en el pasado, y parecieran tener aún hoy, también un rol de "estado

tapón" sntre Francia y Alemania. Se puede concluir que el Este y el Oeste no

partieron el mundo en dos partes a partir de 1917 sino que mucho antes

existe €sta singularidad cuyo paso es regulado por aduanas, ghetos culturales
y otras alteridades que dieron origen al alineamiento de Estados, tal como
los describimos.

Otra situación igualmente interesa¡te es la condición de Estado bisagra

como es el caso de España r€sp€cto al Africa y América Latina. Son estados

que a la luz de la diplomacia, han servido de importante nexo para la relación
entre culturas muy diversas, e incluso muy distantes, generando una trans-

cultu¡ización que puede originar situaciones riesgosas en ¡elación a la identi-
dad que afecta a los estados o naciones que se benefician o perjudican Lo
mismo se puede decir de Inglaterra, bisagra de un gran Imperio que impone
la pax bitannica en el mundo entero.

Finalmente, podríamos decir que el mundo que se gesta en el Imperio
alemán, Francia e Inglaterra junto con Italia constituyen centros de gr¡n
estabilidad como entes políticos y por consecuencia de una fuerte unidad
cultural. Especialmente Fra¡rcia será una especia de viga maestra en la con-

solidación de una identidad armónica que va a proporcionar una consistente

estabilidad al gran concierto de estados europeos. Es sabido que en el siglo

XVII surge fuertemsnte la conciencia europea y la Europa clásica, que coin-
cide con la vigorosa presencia espiritual de Inglaterra en el primer tercio,
Francia en el segundo y Alemania en €l tercero. Estos tres clasicismos unidos

al español y el italiano darán a Europa la expr€sión máxima del ideal, gusto y
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formas propias que diferencian este espacio de otros, al nismo tiem¡ro su
universalidad constituye una série de puentes que unen a Europa con el r€sto
del mundo.

No cabe duda que hoy día el elemento cultual sigue siendo muy impor-
tante, pero se refuerzan los intereses económicos. El eje parG-Bona dará
nacimiento a una comunidad económica europea a la que se surna Roma,
después Londres, más ta¡de Bruselas, Luxemburgo, Ginebra, Estrasburgo.
Posteriormente se suman Maüid, Viena, Copenhague y Atenas, más lejos,
Nueva York, Tokio y Ottawa. Europa ya no es utr conc€pto geográfico sino
un estilo que abraza como un cintu¡ón a toda la tierra. p€ro esto es en el
mundo macro. En la parroquia continúan las divisiones, enfrentamientos y
también los resguardos de sus propias caracterGticas. La pregunta es obvia;
icómo podrá la humanidad, y Europa en espEcial, superar la profunda crisis
en la cual se encuentra sumida hoy dla, sin malograr el inmenso aporte histó-
¡ico alcanzado en el plano de la conüvencia int€rna y también en la exterior?

Revisemos, una vez más, brevemente el desmembramiento del Imperio
soviético. Todo imperio se desmorona cuando sobrepasa y abusa de sus
¡ecursos sociales naturales. El enor en la Segunda Guerra Mundial no lo
cometioron los aliados. Este error lo cometió J. Stalin cuando excedió sus
posibilidades ocupando estados o naciones fuera de la Rusia tradicional.
Ahora, Rusia volvió a las fronte¡as naturales del Imperio Moscoüta del siglo
XVII. Aún en esta forma reducida, Rusia se mantendrá como un Estado
importante en el concierto inte¡nacional. l¡ mismo ocurrió con Inglaterra de
los siglos XIX y XX. Su expansión rebasó con mucho su capacidad de conso-
lidar socialmente un imperio tan vasto, como de hecho llegó a ser este país
en la época del Imperialismo, sinónimo de la política inglesa.

La presunta pax bñtanzrca suponía una hegemonía universal que debería
someter a todas las naciones bajo la protección del gobierno de Inglaterra y
beneñciar a las partes que la componían sin poner en riesgo la misión de paz
que se había propuesto. No obstante haber logrado efectivamente controlar
la política internacional y ejercer un dominio parecido al que tuvo España en
el siglo XVI, estos dos sistemas cayeron bajo el peso de la realidad política,
económica y social. Inglaterra, después de la Primera Guerra Mundial, des-
gastada por su rol policíaco internacional e incapaz de genera¡ una adhesión
generalizada a los intereses de las partes integrantes, t a pes¿ de su forta-
leza en la batalla de Inglate¡ra librada contra Alemania en la Segunda Gue-
rra Mundial, debió aflojar la presión y la vocación internacional, quedando
reducida a la Inglaterra de los Estua¡do del siglo XMI. A partir de osra
involución política y diplomática, fue posible que volüera a su estado natural
sin perder su fuerza en el juego de la historia del siglo XX. Es así como Ios
ingleses hoy día poseen un mejor standard de üda que bajo el apogeo ücto-
rlano,

Semejantes ejemplos también son válidos para España y portugal en los
siglos XV, XVI y siguientes; para Holanda, que tuvo en el siglo XVII su
expa-nsión náxima; para Suecia en el siglo XVI-XWI; para Francia y el
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inpulso napoleónico; como asf también, para Bélgica y su aventu¡a colonia-
lista. ¡Qué deci¡ de la Alema¡ia y Japón y su expansión! Todos estos estados
pretendieron ejercer una hegemonfa tenitorial mucho más allá de su capaci-
üd polftica económica y social, y sin excepción hoy dfa han vuelto a sus

tamañoc naturales, se han desarrollado más en profundidad (densidad) que
en exteNión, más vertical que horizontalnente. En estas condiciones, la
colaboración y alia¡zas entre estados es más relevante y en consecuencia la
aproximación alcanza un mayor grado de sofhticación, la que tiende hacia la
cooperación y no el enfrentamiento. Paradojalmente, este es el sentido que
Bodino pretende representar en su noción de soberanfa ligada al derecho de
protección en su obra Las seis libms de la República, publicada en 1576.
Bodino capta con gran agudeza la realidad polltica de su tiempo, especial-
mente en relación al ¡eferente de las relaciones entre los estados europeos.
Bodino capta la necesidad de elaborar una noción del estado soberano y al
mismo tiempo, la conveniencia de colocar a este estado en vinculación con
los demás a fin de interrelacionarse y concertar las alianzas que garantizan la
independencia de cada uno de estos sujetos de derechos y obligaciones. Por
ello, consideramos conveniente revisar los acontecimientos tan enmarañados
de nuestro mundo actual y proyectarlo hacia la experiencia similar del siglo
XVI con el propósito de tratar de üslumbrar el origen o procedencia de los
métodos y recursos utiliz¿dos por nuestras generaciones para promover la
conüvencia internacional y, aún, llegar hasta una mejoría de la conüvencia
entre los hombres. Y, a la luz del mundo actual, debemos considerar que
realmente la teorla del derecho internacional, tal como lo indica M. Wight,
sigue estando dispersa, desprovista de sistemas, sobre todo, inaccesible para
los neófitos y caracterizada^uo sólo por su parquedad, sino también por su
pobreza intelecfual y moral.'

II. CRITERIOS GENERALES PARA EL ESTUDIO DEL DERECHO
INTERNACIONAL MODERNO

1. Fin de la wivenslidad: el Estado Tenitoial

Cuando Lutero inició el rompimiento con el Papado3 no sabía que su paso
traerla como consecuencia la diüsión de la fe y la desintegración de la unidad
de la República universal cristiana con mucho más fuerza que las repercusio-
nes de la querella de las investiduras, ni el alcance que pudo haber tenido la

2 Citado por W. B. G 
^u,t4 

Fitósofos de ta Paz ! de ta Guerra (Fondode Culrura Económica,
Trad. J. F€rf€iro Santara, México, 19?9), p. 15.

3 Vs. M. A. Huesse LuNo6 , Manín l).uero. Co Íovegia y Mundo Actuot, en Revkn Cotólico
(Scminario Pont¡ficio Malor, A¡-¿obispado dc Santiago, 1982), pp. 39-42.
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teoría de los dos cuerpos del rey4 como tampoco los conflictos internos teo-
lógicos y jurídicos de la época conciliar que pusieron en juego sucesivamente
la unidad de la Cristiandad;) estos movimientos no dieron por el suelo la
hegemonía unive¡sal del Papado, puesto que el Papa apareció siempre ven-
cedor aunque no más fuerte que antes.

La reforma en cambio atacó la médula de la unidad de la Cristiandad
porque no reconoció ningún derecho político al Papa. Aún máq atacó las raí-
ces de la Fe Católica, la misa y la mediación sace¡dotal. Tan sólo estas dos
proposiciones de la Reforma provocan la pérdida de la unidad confesional y
la Iglesia nacional perdió su carácter de católica y, por ende, también de lgle-
sia y fe finica y universal de la Cristiandad. Con la Reforma aparece un jefe
de la Iglesia para cada estado reformado, independiente de los demás en su
aplicación de la doctrina. Surgc una doctrina que es interpretada según la
confesión de cada uno de los Estados, no pudiendo interferir otro sistema
político en el orden religioso que sobreüve a la división de la fe. La confesio-
nalidad del Estado permite que los príncipes puedan asumir el derecho de
intervención en los asuntos religiosos (ius in res sacras, 1525) en forma parti-
cular y no universal; y contrariamente las iglesias, tanto reformadas como no
reformadas, o bien, las reformadas entre sí, no están dispusstas a tolera¡
superioridad alguna por parte de un sínodo supraestatal.

El proceso de la Reforma está vinculado al Renacimiento y éste a los
Descubrimientos. Tenemos que los descubrimientos amplían el ámbito geo-
gráfico de las relacionEs entre pueblos rnuy diversos. El Renacimiento y su
individualismo fortalece la independencia política de los gobiernos. La
Reforma entonces termina con el concepto de dominio universal de la Cris-
tiandad. Se inicia pues, el siglo XVI bajo signos rnuy distintos a aquellos que
prevalecieron en las épocas anteriores. El estado soberano es una realidad
irreversible en el mundo Moderno, que da origen a una Europa fragmentada
que deberá buscar alguna forma de equilibrio político enlre los nuevos esta-
dos.

El mundo moderno es el mundo del fortalecimiento y la diversificación de
los entes políticos conocidos como Estodo Tenitorial.6 El Estado Territorial

4 Vr. Ern", H. K^NroRowcz, Los Dos Cue¡pos det Re!. U,t Es.udio de Teología Potítica
Medieval (fftd. Aiki[ y Blázquez, Ed. Alianzá, Madrid, 1985).

5 Vs. M. A. Hu¡s¡¡ Lr¡ ñ(x-. La FilosoÍa Poltuica Españota del Siglo XW. Estado-y Participa-
ción, en REHJ. 10 (Ed. Universita¡ias de Valp¡raíso, 1985), pp. 2¡5 - 337.

6 
Para cl problema gereral del desanollo dcl Estado 'ferrito¡ial (por ej. cstañentos, inicios de

las magistraturas), vs. la obra dc BRUNTE!., Larul und HerychaÍt. CtundÍragen der tetritorialen
VetÍassungsgeschicltte Sudostdeusclrland ¡¡n Mixelal¿¿¡. (Muenchen-Wic¡ 1942); MIIrE¡s en: HZ.
1ó3 (1941); también Thcúor MAYE!., Die Autbiuung der Cnundlagen des Modeñen I)euasch¿n
Staates ín Hohen Mií¿la¿r¿r, cditado por Hellmut KAM?F junto a otro6 afículds bajo cl título
HenschaÍ und Sndt im Mitelohet, V¡i*añs.haftlichc Buchgesellschaft (Da¡mst¡dt, 1964), p.p.
28+331; también Erich IIAssrNcEa, D¿r lveñen det Neuze¡,lichen Ewopo 130G1ó00. (Bravn-
schweig, 1959). Sin lugar a dudas J. BURCKH Rü, Ia Cuburc del Renacirnienlo (Barclona,
1968), cn su primcr libro, al dcñni¡ al Estado como auténtic¿ obIa dc artc G. 88), no sóto pÉ-
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es el sistema político que sucede al Estado feudal. Sus principales caracterís-
ticas se presentan, más propiamente deñnidas, ya a fines del siglo XVI. El
rasgo más importante del Estado Teritorial está determinado por la sobera-
nía, que se ejerce sobre un territorio determi¡ado. Desde el punto de vista
jurídico, la soberanía o poder soberano postula la unicidad del mando y del
territorio. Como consecuencia de estos postulados, comunes a los pensadores
pollticos y jurfdicos de la época, como asimismo a los gobernantes y a la
naciente pero ya próspera burguesía, se sostiene el principio de indiüsibili-
dad del poder y del territorio. Finalmente, se pretende y se logra someter a

todos los miembros del Estado territorial a una sola obediencia, sea ésta reli-
giosa, política, jurídica o social. El Estado ter¡itorial mediante la ley ordena
el gobierno de los pueblos. Afin más, procura el bien común en virtud del
mandato que impone la ley natural y las atribuciones que otorga y permite el
derecho natural a los gobernantes. Esta hnalidad, que será teórica y prácti
camente justificada por €l iusnaturalismo y los hechos históricos dominantes,
solamente pudo ser realidad gracias a la instauración de un aparato adminis-
trativo funcional que posibilitó el ejercicio de la ley y la fuerza del imperio en

el territorio jurisdiccional respectivo. Desde una perspectiva histórica, el
Estado territorial es el protagonista que posibilitó la transformación de la
Europa Medieval, dominada por la sociedad feudal, en una sociedad diná-
mica, funcional, técnicamente eficaz para satisfacer las necesidades de la

Europa y del mundo efraeuropeo. a partir d_el siglo XVl, transformación
cuyos efectos se prolongan hasta nuestros días.' Para esta nueva situación la

tendc particularizar la labor de Federico fI de Hohenstaufen, como Bobernant€, sino declará
que fuc €l primcr hombre con espíritu modemo qüe subió a un trono (p. l9), y sus medidás
administ¡at ás consrituyen un modclo dcl Esrado absolutista lerritorial de los siglos venideros
con las modificaciones pe¡linentes. Vs- también Klaus HErNrscH, K¿¡i¿r Fiedrích in Briefen
und Baichren seineT Zeit (Darñstad¡, 1968), p. 55 ss.; Vs. también Antonio TRUyoL y SER&A,

Histotio de la FilosoÍa del Derecho y del Estado (Ed. Crstilla. Rcv. Occide¡te, Madrid, l9?0),
pp. 3%-4f0. Muy impolante cs la obra de J. Antonio MARAV LL, La Cukura del Baíoco.
Anólisis de una Es.ruc.ura Hktoñca. (Ed. Ariel. Madrid, 1975\, pp.2l-52,. l-¿ excelente obra dc
Piefie CHAUNU,IA Civilüoción de la Eutupa Clásica. especialmente el capítulo 'El destino del
Estado'pp.3G73. Cfrad. D. Sánchez dc Aleu, Fj. Juventud. Barcelona, 1976). También Mau-
rice DuvERcE& Instituciones Políicas y Deftcho Constintcional (Trad. Jorge Dolé-Tara, Fll.
Ariel, Ba¡celona 1970), pp. 44-59; y Ho¡st DRE¡rssEL, Pro¡¿íar¡¡¡rcher Aristotelishtus und abso-
/¡r¿er.tr¿¿r. (Wiesbaden 1970), pp. 17C260. Aquí lrata el concep¡o de estado, el derecho na¡ural,
la sobcranía y las tarcas y derecho6 del cstado- Se apoya cñ i publicación HUFSBE (n.l) ral
co¡no lo indica el autot eñ la págjna 1l de su ¡rabajo- Rcsp€clo a la peculiar configuración del
S.I.RG. véasc a Ollmar voñ ARmñ, Dat Rekh, Fr¡edenoún trg und eurcpAisches Gkichqc-
rrichr. 1ó1E-16ü (Klctt -Cotta, Str¡ttgart 198ó); cn esla misma dirección la completísirÍa obra
sobrc dcrcchos público dc Michacl SroLLErs, Ceschktúe des oefienlíchen Reclr in Deurchlanal.
1e1E@. (W. CH. Bcck, Muenchen, 1%8), \ol. f, especialmcnle cl capítulo referido al ,¡r
Publicum lrnperío Romano Oemanici,726.14l. y cl dcsplicguc dc la doclrina polílica cn cl siglo
xvll, pp. 12+126. Er cstc capítulo rcñala quc Henning Amisaeus sistcmatiza a BoDrNo, pp.
10+112. Er las páginas 17&209 t¡ara a BoDrNo cn gencral. Pinalmcnte quiero ñc¡rcionar a

Norbclo BoEB¡o, Thomas Hobbes. (EA. Paradigm¡, Trad. Manuel Frc.iba dc Romani, Barce-
lora, 1991), cspcci¡lmcn¡c cl cap. lá lcoría polílica dc Hobbcs, pp. 48 a l0B.

' Esra dclinición la toño dc mi rrabajo M. A. HUESBE LtANos, El Estado TeÍi@tiol y el Dere-
clú a Nombmt Magisnados REHJ. 5 (Ed. Univers¡ránas de la Univcrsidad Carólica dc Valpa-
raíso, 1%0), p. 2m.
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sociedad europ€a requiere no sólo una respuesta que s€a coherente pa¡a el
ordenamiento interno de los estados, tal como se describe el estado territo-
rial más ariba, sino que también precisa analiza¡ y estudiar con detención las
consecuencias internacionales de este cambio. De este modo, es necesario
cxponer las condiciones que se dieton para logtar el ac€rcamiento entre 106
estados soberanos disgregados que surgetr fuertemetrte autónomos y hermé-
ticos en el siglo XVL Esta situación genera una economía cuasi autárquica
(mercantilismo) y una política interior agresiva y defensiv4 que lleva a la
proclanación, fnr parte de los teóricos, de una facultad exclusiva del sobe-
rano para decla¡a¡ la guerra, firmar la paz. cnttar tratados y quebradarlos
según sus particulares intereses. Pa¡a armoniza¡ las necesidades de indepen-
dencia con la sobrevivencia, se requiere de un nuevo orden internacional que
permita el desarrollo potencial de cada uno de los Estados y sus intereses.

2. Crisis lurldica de la Sociedad Feudal

Por supuesto que la transformación del derecho internacional no es un pro-
ceso repentino, sino un producto de convenios o tratados celebrados en el
nivel eclesiástico y entre s€ñorlos, reinos y sus vasallos. Según nuestro autor
Juan Bodino, subsisteo en Francia hacia ñnes del siglo XVI numerosas ¡ela-
ciones de derecho entre la monarquía y la estructura feudal dominante en el
mundo moderno. Estas relaciones trajeron por consecuencia la subordina-
ción de uno sobre otro, esto es, la dependencia. l¡s autores de este tiempo
se preguntaban si esos deberes se toleraban con el concepto de poder sobe-
rano supremo, en tanto que los deberes y las relaciones exigieron obediencia.
En Europa en general, y en Francia en especial, se daban inicialrnente tres
tipos de relaciones de derecho en consideración: la primera es conocida
como la obligación de tributo, la segunda se denomina relación de clientela y
finalmente la tercera de vasallaje.Ü

El estado que entra en obligación de tributo debía como reconocimiento
el impuesto que se pagaba. De este modo, el precio para la conservación de
la paz se llamaba tañbiéD compensación y equivdía a la protección realizada
por el otro estado, o podía ser el sustitttto para una fusión penonal s la cua!
se obliga otro estado. Esta variedad de formas de manifestación de tributos
no tenfa una inllueucia decisiva sobre el poder soberano. Bodino distingue en
esta relación jurídica o política entre el tibutum coactum, es declr, el tiibuto

iSnuqtg por.la obligación devengada entre dos señoreE y la llanadapensio
libera.' La prinera es la mnsecuencia de una sumisión forzada, el Éstado
que está obligado a pagar ayuda en la condición de súbdito y por lo tanto
pierde la condición de soberano. En cambio, la forma de tributo denominada

8 
Estas rcn las relacioncs dc dcrccho más pc¡l¡ladas dcnt¡o del complcjo mu¡do dc la socie-

dad ñcdicv-¿l jcrsrquizada.

9 Vs. Jcan 
-Boorr,44r 

sit fi.,res d. la Reput'tiqua, Chcz Jacqucs du puy (Libra¡rc Jué, á ta
SaDaritainc París, 157), Ub. l, cap. 9.
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pensio libem se basa en un acu€rdo pacífico y e¡a pagada por el cliente no
sufriendo por ello la soberanía. Como es de suponer, no parece haber sido
poco frecuente qu€ por causa de esta situación la par¡e interesada intentara
una influencia que fuera mucho más allá de sus derechos, especialmente en
las relaciones de vasallaje y obediencia. En este caso se encontraba Francia
en relación a los reyes de Inglaterra hasta la segunda mitad del siglo XV. En
cambio, el tributo que pagaba el Emperador al Imprerio Otomano no debió
haber sido üsto como un daño al poder soberano, ya que los derechos pro-
pios de la majestad no e¡an wlnerados por esta obügación adquirida en
beneñcio de algunas regiones del Imperio ubicadas en la periferia del Mundo
Turm.
l¿ relación de ctentela, en cambio, consiste en el reconocimiento de otro
estado como superior y sobfepuesto. Esta relación era mutua, con la cual la
subordinación era aceptada para lograr una protección, o bien, impuesta por
una guerra, en la que la par.e vencida debía aceptar una cláusula ordinaria
inserta en los tratados de alianza desigual con la palabra contiter rnaiestata
,o,rrr.or",l0 qr. considera al uencedoi co-o supérior ello sólo significa que
uno de los príncipes aliados es superior y primero que el otro. Sin embargo,
Bodino, y con él el pensamiento dominante, reconoce que la relación de
clientela.estaba en el terreno del hono¡ y su efecto era estrictamente perso-
nal y no irnplicaba ni dependencia, ni obediencia, ni ninguna ¡elación de
dominio sobre el país.,La cláusula pensada tiene sólo la signihcación de una
inferioridad personal." El vasallaje encuentra su esencia en el deber de fide-
lidad y obediencia del vasallo hacia el señor feudal. El vasallaje se diferencia
de la clientela en que en lugar de Ia relativa inferioridad entra a jugar la
absoluta sumisión. Aunque existen -según Bodino- muchas semejanzas entre
el vasallo y el protegido, hay una gran diferencia ent¡e ellos. Así -agrega el
autor- el vasallo debe fe, homenaje, ayuda, socorro y reverencia al señor.
Aún más, si comete felonía, o reniega de é1, o incumple su fe prometida,
pierde su feudo que retorna al señor por derecho de comiso. En cambio, el
protegido como no tiene ningún feudo del protector, no tiene este temor. Sin
embargo, el vasallo si es homb¡e ligio, es también sribdito natural y no debe
sólo fe y homeuaje, sino sumisión y obediencia al señor, al príncipe soberano,
de los cuales -dice Bodino- no puede defenderse sin el consentimiento de su
Príncipe aunque abandone el feudo.12

En cuanto a la protección y sus efectos político-jurídicos, Bodino proponc
una precisión histórica que es interesante hacerla por nuesira parte. Nuestro
autor s€ñala que el derecho de protección es muy antiguo, en cambio, el de

l0 
Boorxo, (n. 9) Rep., 1,7

11 
Boorxo (n.9), Rep.,1,9.

12 
Boorxo (n.9),Rep., 1,7.
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vasallaje es nuevo, posterior a la llegada de los lomba¡dos a Italia. Bodino
dice que la protecci6n es anterior Róñulo quien la tonó de los griegos.l3

Pa¡a resolver esta notable diferencia de mndición civil, que va desde la
dependencia hasta el grado de independenci4 proponen los autores del siglo
XVI una solución que pennitirá vincular las reüdades históricas con un
derecho adecuado a esas necesidades, tal como se desprende de sus escritos.

III. BODINO. ESCRITOS Y ELEMENTOS TEORICOS

1. Escitos de Boüno

Bodino nació en Angers en 1530 al interior de una familia pequeña burguesa
que üvía bajo el reinado de Francisco I, y muere poco antes de la promulga-
ción del Edicto de Nantes efectuada por Enrique IV. Su vida, que €stá muy
relacionada con las obras que publica, se desarrolla a la luz de ciertas parti-
cularidades. Por un lado, los elementos humanistas y renacentistas que reci-
bió durante su estadía (que se inicia en L545) en el convento de los Carmeli
tas en Pa¡ís. Allí recepcionó la influencia de Petrus Ramus (1515-1572), par-
tidario de la lógica aristotélica y se propone modifica¡ el método de estúdio
de las unive¡sidades y los intelectuales en general.ra Por otro lado, como
elemento clave en la vida del autor es preciso menciona¡ los acontecimientos
que se producen en Francia a raíz de la Reforma. Estos hechos se unen a la
actividad de Bodino como ejecutor del derecho, participa en la vida política
de su país (fundó el grupo de los políticos) y funcionario de la monarquía. De
esta manera, se perfila como un destacado teórico-jurista que si bien no fue
un servidor incondicional del derecho romano, su principal interés se centra
en proporcionar a su tiempo un ordenamiento institucional sistemático y
novedoso, adecuado a su realidad.

Respecto a las obras, es import4nte destacar su escrito sobre el Methodus
ad [aciicn historiam cogtitione,r¡.15 Se trata de una obra omnicomprensiva
que revela un conocimiento exhaustivo de los autores de su época. A través

'' Cfr. BoDrNo (n.9), Rep. 1,7. Erra informaciór la toña BoDrNo dc Dionúo de Halicam6o.
Cf. Dionisio de Halicarr so Historias de Romo. Libro 2. 12 editada por E¿mest Cary, l,ondon
1968 bajo el titulo fr¡¿ Ror¡on Antiquities of Diontsius of Halicamasss,Vol. L

' Vs. M. A. HUFSBE LtlNax, ConÍove¡sia Metafsica o ligka. Peúus Rantus e Aristóteles y el
Pensamiento lurídico Politíco en el SiSlo XWI,en REHJ.I2 (&1. Unilcrsitarias de la U. Católica
de Valpa¡áíso, 1%3), p. 162 a 164. Ramus br¡sca en la razón autónoma y no en la autoridad el
c¡iterio de la vcrdad, anunciando así la postura de Descafes. Pcdro Bravo Cala ponc énksis
en la influencia quc estc auto! pudo tener en Bodino. Vs. Introducción de esle auto¡ a la tra-
ducción de Juan BoDNo de Los Seis Librot d¿ la República, (Madnó 1985), p. XVI s6. Sob¡e cl
entomo intelectual dc BoDrNo vs. también mi trabajo M. A. HUESBE Il-^.No6, ¡, V¡nud teoló-
g¡ca, t¿cnica, jurídico ! confesionol eñ el pensaniento del S, XW, cr REHJ, 4 (F¡. Univ. Valpso.
1979. Vol. Iv), p. 157 a 186, y finalr¡ente M. A. HuÉsBE Ir\No6, La recepün d¿l pensanienro
político jutfdico en outores alemanes d¿ comienzos del S. WIL cn REHJ 1yn. Es i¡teresan¡c
también Michacl Srou.E¡s Geschichle (n. 6), pp. l0/.1z y 17ú1a5.

15 
Pub¡ic¿da en Amsterdam 1650.
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de ella pretende crear un derecho público universal que regula la üda de los
bombres, intención que también se refleja en su Fatado,/añi Univeni Distri-
Dulio.¡o Junto a estas obras es preciso recordar la respuesm a la paradoja de

Monsieur de Malestróict I / 
¡nr la im¡rortancia que da a la condición geográfica

de Francia como dete¡minante en la existencia y sobrevivencia de un
gobierno moderado y monárquico.

Su marcada simpatía por la monarquía se aprecia mejor en Los seis lib¡os
de la Repúblico, enorme tratado de derecho público en el cual a partir de la
defensa del sistema monárquico, como se señaló anterio¡mente, se propone
que esta forma de gobierno se revele de manera nítida y superior a los inte-
reses político-religiosos contingentes. Esta proposición está directamente
relacionada con los hechos políticos acaecidos en Francia que, como el
mismo autor lo explica en el prólogo, constituyen razones que lo llevan a

escribir esta obra. Para una mayor comprensión, es preciso recordar la anar-
quía en la cual se encu€nlra sumida la sociedad francesa por efecto de un
intenegun de sucesivos fallecimientos de sus gobernantes y las guerras reli-
giosas que se debaten en el interior del país, que culmina con la matanza de
San Bartolomé.fÚ Francia, -dice Bodino- requiere de tut gobiemo ntonórquico
que wú a todos los sribditos por rnedio de lo juslicia, es decir, la prudencia de
nnndar con rectiud e integridad.tv

Por esta rzzón se puede sostener que Bodino fue un defensor de la
monarquía moderna, la cual sostiene con gran acierto y excelente doctrina,
elevándola suficientemente al ámbito del derecho público. Los medios insti-
tucionales de la monarquía llevan a F¡ancia a un puerlo seguro y a resguardo
de la anarquía.20

Del mismo modo, se empeña en enfatizar la importancia de la propiedad,
que para el autor es una condición necesaria e imprescindible para el soste-
nimiento de la familia y por ende, de la República. Este derecho, que según
Bodino es considerado como un derecho natural, es a la vez un bien material
patrimonial familiar y exclusivamente individual, como más tarde propondrá
Locke. Dentro de esta concepción, el rol del monarca moderno no es ser el
propietario del Reino como el monarca de la época feudal, donde es el único
dueño de la tierra del Reino; a él le corresponde el gobernar en benehcio de

16 
Publicada en l5u.

l? 
sobra 

"st" 
obra hemos hecho referenc¡a a su importancia en nuestro estudio I{uEsBE LtA,

Nos. El Estado TeÍ¡toial , el Derecho a Acuñot Monedas.l. (REHI, Fj. Universitarias de Val-
par¿íso, l 2) pp. 24l y ss-

18 v.. Hu¡sse (n. 14) t¡ ürud, pp. t73 s\.

19 Vs. Boono 1n. 9¡, Rep., Procmium, úlrimo párrafo-

20 Vs Boorro (n. 9), Rep., ibia.
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los biencs de sus súbditos y especia.ülente velar por el uso que hace la bu¡-
guesfa de este derecho.''

2 Soberonla y Derecho de Gentes

Por sobre las circunstancias canbiantes, Bodino define el Estado como: ¿/
recto gobiemo de varias fatnilias y, de lo que le es común, con poder sobe_
rano."" De esta- manera, se puede decir, guardando la distancia, qu€ Bodino
constituye en el mundo moderno, desde el .punto de vista de su proposición
política tan estructurada, lo que Aristót€les fue para el mundo ant-iguo.

Su definición constituye la síntesis de su obra; es realmente un hito en la
historia del pensarniento político.¿ Bodino define el Estado con abstracción
de las formas de gobierno. Es preciso recordar que Bodino, Dor medio de la
distribución de los derechos de la majestad,u gio"ru uo roiespecífico para
los-distintos órganos del Estado y sus funcioneJrespectivas, quJen este caso
de la monarquía, quedan en manos del rey que es único sobeia¡o del Estado.
En todo caso, Bodino enfatiza que la responsabiüdad política esencial de la
coaducción del gobierno siempre la debe asumir uquefque detenta el poder
soberano, En Francia circunstancialmente se personaliza en el rnoniuca, ya
que esta requería un fortalecimiento efectivo, casi personal, del gobierno
pa¡a constituir una repriblica bien ordenada. Este es el fin politico de Bodino,
y por esta razón, su obra los se¡s /¡á ros de la República está compuesta de un
inmenso aparataje jurídico político, de una enorme documentáción que se
apoya en la jurisprudencia, y en el pensamiento filosófico y teológico de su
tiempo para justificar la necesidad de un poder 

"o^ún 
y soberano-que es la

característica esencial del Estado. La monarquía responde a la necesidad de
un orden interno y una tranquilidad eferna.

- No debe desconocerse que BoJino se apoya en la historia para formular
la proposición y las bases teó¡icas de su obra. pasa a ser, en consecuencia,
una fuente muy importante para el siglo XVI, a pesar que de ella se puede
alegar que es confusa en cuanto a su estructura, pero no se puede desconOcer
que Bodino fue el autor preciso para el momento adecuado, tanto para Fran_

2l V". C".l SrHM r IA Dictaduru. Desde los comíenzos del pensamiento modemo... hasta la
lucha_de closes polaada. Cfrad. Jo6é Díaz Garia. Ed. Atianza, Madrid l%j), p. 5ta 75. Tañ_
bién Jacqles Ar"r^u. Hó¡oria de ta hopiedrrd. Ba&elona 1 9. F¡ta obra fuJii¡duci¿a un a¡o
oespues de su puDtrcacrón en francés bajo el títt loAu ptopte e, au fg ¡e (Fayard, país, 19gg).

22 
Boorxo (n.9),Rep., 1.1.1.

23 Boorxo (n. 9),Rep., 1.1.

U. Boorro (n. 9), nep., 1.9., l,os de¡cchos de la majcstad 106 desprcnde de los arributos de la
soberanía-
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ci4 como para el ordenamiento institucional del nuevo Estado Territorial
que surge en el siglo XVL-

Bodino le concede al Estado un fin último que se sustenta en la funda-

mentación de dos criterios básicos. El poder está regulado por el derecho

natural y la sociedad entera obedece a designios divinos' En este sentido,

Bodino no es innovador ya que no se pteocupa de proponer nuevos argu-

mentos para aseverar que el orden mundial descansa sobre la base del dere-

cho natural y la superioridad de un poder que es supratemporal.
En cuanto a la relación teórico político práctica que se origina a partir de

los vinculos entre el Papado y el lmperio, Bodino se muestra muy predis-
puesto a asumir la tradición francesa que se inclina a una independencia

tanto respecto del papa, como respecto del Emperador. El Rey es Empera-

do¡ en su propio reino, no ac^e¡lta a nadie sobre sí, e interviene en todos los

asuntos eclesi¡ísticos internos.a
En concreto, el gran aport€ de Bodino es haber definido la sobera4ía.

Esta la concibe co mó le puissanse absolue et perpetuelle d'un Republique,zl la
que no €stá limitada en el tiempo y somete mediante la ley a todos a una sola

obediencia. La soberanía no puede diüdirse, puesto que el poder soberano es

uno, cualqüera que sean las funciones de los órganos que la compongan. En
este caso debe pensarse en los derechos mayores y menores de la majestad.

Atribuye al poder soberano el carácter de recfo y concordante con un

derecho superior que lrascieride cualquier inteés particular, pero que siem-

pre se rige por las reglas de la política práctica.A
El Estado, de acuerdo a Bodino, debe siempre propender a la instaura-

ción del equilibrio entre la moral y la política y procurar siempre la ügencia
del derecho. Sin lugar a dudas que una teoría política cimentada en la sobe-

ranía como la propuesta por Bodino, no podía abstraerse de tener en cuenta

¡ J. W. AIEN sostiene que Bodino fue un gran pensador, sin eñbargo, nadie lo lee, excePlo

106 estudiosos dc la histona de las ideas. Critica a Bodino y lo señala como un autor confuso y
considc¡a quc los trrs primeros de 'Los Seis Lib¡os de la República' conslituyen un orden
lógico dc acuerdo a u¡a cstructura ar¡stotélica. Cfr. J. W. ALLEN A diíory ol Polit¡cal ahougllt
in th¿ Sbdeenth Century (EA. Me¡hve¡, New York, 1928). Nuestra edición es l-ondrcs 1 0.

Fmncisco Jaücr CoNDE en cambio, considcra a Bodino como cl áuto¡ de una filosofta pc¡enne
dcl Estado Modemo, micnt.as subsisla csta forma histórica. Francisco Javier CoNDE, -Ercti¡or y
Frcgmenlos Políticos (lldadf]ld, 194), Tomo l. p. m. Finalmcntc SToLt¡¡s considera que el

apo¡te dc Bodino cs hasta tal punto impolante Por la razón de haber solucionado la crisis de

una ¿poca mediantc !a dcñnición dcl poder real y su recepción en Eurofla, €n Michael
SroLLss, (n. 6) C¿scr¡¡(tue. pp. 174 ss.

% sobrc cuya tn"t"ri" no podcmos detcnemog pucs Ia hc¡nos analizado en otras publicacioncs
nucstras. Además ver tambiér 106 autores antcs ñcncionados A[EN. (n. 25) p 394 y ss. Fran-
cisco Javier C-oNDE. Escútos pp. 19-ll5; Pedro BRAvo GA[A. Sclección, ¡raducción y estudio
pteliñi¡ar óc Las Seis Ub¡os de la Repúblíca (A.'Íecros, Madrid, 1985), p. XIX y ss

27 Boorxo (n.9), Rep., t.9.

8 Toutespír nous ne voutons pas aussi frgurer !ñc Republique en idée sorLt effect, telte que Plo'
ton, et Thom4s le Morc... ont imaginé, ñait nous nous contenterons de suíre ks rcigles politiques
e plas p.s qu'il setu postibk.." BoDNo (n. 9),,R¿p. 1,1, p.3.
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las relaciones entre los Estados. De acue¡do a lo dicho, Bodino debió necesa-
riamente integrar el Estado a la comunidad internacional, puesto que el
imperio del derecho exige el ¡econocimienfo de las obligaciones mutuas
entre los entes estatal€s que actúan recíprocamente. Por otra parte, el orden
internacional requiere de la incorporación del Estado como sujeto de dere-
cho, ya que la política sólo puede ser del todo entendida en tanto que pro-
pone una base sustentada de entendimiento que va más allá de las relaciones
internas entre personas del mismo Estado. Es sabido que en política Ia situa-
ción interna determina las relaciones efernas. La sob¡evivencia de la comu-
nidad a menudo depende de las venfajas que proporcionan una identidad
entre el quehacer interior y la convivencia in¡ernacional.

Hacia el interior de la soberanía tiene efectos ¡eales en cuanto a la distin-
ción entre súbditos y extranjeros, debiendo estos últimos en algunos estados
europeos someterse a las leyes, y toda clase de obligaciones durante el paso
por el territorio ajeno." En otro caso, se r€speta los derechos, los fueros y
las cartas de obligaciones que portan mientras permanecen en el territo¡io de
otro sobe¡ano. Nos enfrentamos, entonces, con dos tipos de dependencia por
parte de los extranjeros respecto a ot¡o sobe¡ano. En el caso de aquel
efranje¡o que se avecina, y, de aquel que debe cruzar sólo el territorio para
llegar a otro destino, tales como peregrinos, comerciantes o legados, quienes
requieren de la protección del príncipe del territorio pror el cual transita.
Además, tenemos al extranjero que llega en repres€ntación del soberano
aliado o enemigo y porta credenciales para acreditar su presencia en el
territorio extra-úo, con el fin de lleva¡ a cabo una misión especíhca. La mayor
parte de este tipo de indiüduos pertenece al orden eclesiástico, pero con el
advenimiento y consolidación del Estado Territorial aumenta notabl€mente
el paso de extranjeros que deben concurrir a estos nuevos Estados por nece-
sidades políticas, económicas y de intercambio de orden diplomático para
hacer efectivos los convenios, tratados y acuerdos, según las necesidades de
las respectivas repúblicas. A nosotros nos interesa dejar constancia, que estas
distintas condiciones en las cuáles se encuentran los efranjeros en territorio
amigo o enemigo, llegan a ser muy frecuentes convi¡tiéndose en una preocu-
pación muy importante de las cancillerías de ese tiempo. En todo caso, el
aspecto protocolar como el tratamiento hacia estas personas, estaba jurídi-
camente establecido, y precisamente la soberanía del príncipe se ejerce con
mayor nitidez en tanto y en cuanto que estas personas tienen garantizada su
üda, sus pertenencias y pueden cumplir con sus propósitos y no en el caso
contra¡io.! Todo esto es posible en virtud de la existencia del Estado Teri-
torial y en cumplimiento de los intereses de la burguesía que requiere de un
poder fuerte y centralizado. Este ordenami€nto se supedita al reconoci-

6L

29 Vs. Boonro 1n. 9¡, Rcp.,l,6, Du ciroy4 et ta .tiÍeTence d'cnm t¿ suj4 k ciloten, t,eúangú,
la üIe, la ci ¿, a la R.puúique, W. 49-72.

$ 
Vs. Boonro 1n. 9¡, Rcp., 1.ó passim.
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mic¡to dc u¡ dcrccho supcrior, quc rcviste cn cierto modo las c¿racte¡fstic¿s
quc t¡úUén son propias del dcrcc.ho internacional oontcmporánso. Esta
situación sc asimil¡ a la noció¡ jurfdica conocida como Ius cqens que equi'
v¡lc al rcconocimicnto de un dcrccho natural unirrrsal quc al asumir la nor-
r¡ativa dcl dcrecho dc gcntes positivo linita el poder soberano. Todos los
gobcrnaates sobcra¡os asumen un da¿cl¡o cunún, pt lo rnenos en Europa.
La pcrsona c*ranjerq en territorio efranjero, sabfa que el sobera¡o estaba

obligdo por la fuerza dircciva de la lcy natural a r^qsp€ta¡ los de¡echos de

las personas no súbditos y súHitos simultáÁeanente,'¡ asinismo los súbditos
rcsp€do a los sobcraaos rcs¡rctivoo. También sc rigcn por un tipo de dere-
cho comúr los tra¡adc acordados entre los prlncipe's soberanos y las alia.nzas

concertadas--que garantiz-" el resp€to de la vida y la propiedad de los

erranjerosÍ

1 El origen d. lo rcpública üet orfunada-
Superacibt dc la violencia natwal

La defi¡ición que Bodino da del concepto de República permite avaozar
hacia el conce¡o de sobera¡la. Bodino utili'" esta definición en diversas

direcciones y, en este caso, le sirve de pretetúo para repudia¡ la violencia con

el propóeito dc avanzar hacia la constitución de tn recto gobiemo de varias

laniliat y de Io qu le es conú4 cott poder soberano." Agrega que os conve-
niente dar esta definición en primera instancia porque en todas las cosas es

ncc¿sario buscar cl fin principa! y sólo después los nedios para alcanzarlo.v
Rxulta pues indispensable retomal el concepo de soberada con el pro-

pósito de mantcner con la máxina frdelidad las proposiciones que nuestro
autor sxpone en relación al tema que nos propon€mos tratar. En primer
lugar, dijimc quc Bodino se refiere al recto gobierno para superar la violen-

31 ¡¿atl¡", ¿" *.rcr¿o ! nr¡a¡tro ¡utor todo sobcraro dcbc rrunir trcs clcrncnlos cs€ncialcs:
f, prurlcrci., 2. ci.¡ci& 3. f€litjjót,; I'ute ,ou¿han! ht clús div¡nes BpDtNo (¡. 9), R¿p., 1.1, p.

4. I-a p¡idc¡| dicc ¡tl¡ciút con cl bicn y cl m¿|, la ccgund¡ cor lo vc¡dadcro y lo falso y la lcr-
crr¡ coo l¡ picdad c imficd¡d... F¡tas trts haccr la v!¡dadcra sabiduía y brirdan la máxima
fcticid.d'. BoolNo (¡. 9) , R.p., 1.1., p. 4.

t v¡. BoDrNo (tr 9),.R p., r,6.

3 Boooro (ú. 9), ¡?., 1,1,1

3 t¡oaotla bc@ ar¡liz¡do cr úr¡¡ucr66 artículoa ant€tiorc¡ 106 clcmc¡to6 dc cst¡ dcfir¡-
ciótr dc 8¡¿tu qua lÚ lioitrrcm6 r mcrcior¡r 106 a¡.b¡jc F !!¡liz¡d6 dc .cucrdo ¡ csta

k¡c. dG Bod¡Do V.. M. A" Hu8s¡a I¿A¡os' L¿ fuc.pcih u nnraaúno pwa-iutuico dc
tts^ Mitú aJ @loa olatu rd .t únticr@t dcl ngb XyII, .n R'gH) 2, ¡I (Ed. Uoiwtrite¡ia¡
& V.lFr|eo t97t) tp. l$l213; t¡úbiéú M. A HussEE L¡¿¡{6, L róotft .kl p.b t .l .tqe-
cto o ttu l+F at b @a.U A,{4/utíer'p, co REIU. 3 (Ed. Unir'lnitrrir dc Vrlprn¡o,
f9t8), €l m fp. ZB.2tli t¡obiéo HuEssE (a. 1,1) , La vúú, p. 157 t lú. 8.p.c¡ltt ¡.c cl
(¡jfutlo Fdtatdrrúto d Púq Ewl ca¡o ,ndapdúi.4 .t 

'rti 
ttb.io HuBs¡8 (¡. l) Utlt-

*tuBa\!f.ltl¿'.
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cia.s En segundo lugar, nos referi.nos a su implicancia ética. Esta última
proposición dice relación con las diferencias de trato que debe existir entre
iad.o"es y piratas, con los cuales no debe frrmarse tritado alguno$ pues -
dice Bodino- si se trata de prestar la fe, negociar la paz, declarar la guerra,
convenir ügas ofensivas o defensivas, jalonar fronteras o solucion¿r los liti
gios entre los prfncipes y señores soberanos, nunca se ha tenido en cuenta a
los ladrones ni a su clientela. En consecuencia, el estado sólo puede entrar en
convenios con aquellos que nuestro autor llama en¿migos leales,los cuales
mantienen sus estados y sus Repúbücas sobre principios de justicia. Por lo
tanto, el estado sobe¡ano está obligado a vincularse con otros de igual digni-
dad y potestad.r/ Sin lugar a dudas, que la posición de Bodi¡o nos recuerda
el Estado de Derecho actual, que supone que el terrorismo y el pillaje practi-
cado por agentes ajenos al sistema democrático, no puede ser tolerado si
pretende la destrucción de los bienes e intereses de las personas y del estado.

Bodino reitera la diferencia entre aquellos grupos de hombres que se
sujetan al derecho y a la amistad y aquellos que practican robos y pillaje, ya
que el verdadero atributo de la amistad política se caracte-rlza por el ejercicio
de un recto gobierno según las leyes de Ia naturalez¿.$ Esta idea sería la
base primera para justificar políticamente la conveqiencia de constituirse en
sociedad bien ordenada, para luego establecer una República a la luz de un
criterio histórico. Bodino sostiene que antes que hubiera ciudad y ciudadanos
y forma de gobierno alguno entre los hombros, todo jefe de familia e¡a sobe-
rano en su casa, y tenía poder de üda y muerte. La fuerza, la violencia, la
ambición, la avaricia y la vengama ¿ümaron a unos hombres frente a otros.
Desde ese momento, la entera y plena libertad que cada uno tenía de vivir a

su arbitrio, sin ser mandado por nadie, dio origen a la sumisión y servidum-
bre de unos, y ademiás, a la condición de vencidos que prestaban obediencia a
un jefe. Quien no quería -dice Bodino- ceder parte de^s^u libertad para vivir
bajo las leyes y mandato de otro, la perdía del todo.rv Siguiendo la argu-
mentación de Bodino, llegamos a la violencia, y a la necesidad de combatirla
que nuestro autor estima como el motivo del origen de toda República. Aun-
que esta idea está €xpresada brevemente en su tratado, no da lugar a duda
alguna que Ia razbn y la luz twtural tps-llevan a creer que la fuena y la violen-
cia han dado pincipio a la República.as

S 
Vs. Boorro (n. 9), Rep., Ll, p.2.

f 
tui¿.

3? 
Iu¡¿.

s lui¡.
39 Vs. Boorro (n. 9), Rcp., t.6.

40 v". Tlioru. HIrtBrr.,laviató4 o lo nakri¡ foma ! poder de uru rcpttblica ecl¿siástica ,
ci¡, (fr¿d. Sár¡chcz S¿ño Ed. FoÍdo dc Cultur¿ E onómic¡, México, 1940), Lib. 1,13, pp.1l4 -
117. Como el lcctor podrá advc¡tir, c6to6 argumcntos sc ascmejsr notablcmcrtc a 16 propucs-
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Cuando la razón no basta4l los primeros honbres no reconocíatr vi¡tud
mayor que la de mata¡, asesinar, robar y esclavizar a sus semejantes. Con
esto, Boditro rea6rna su criterio que señala que anterior al establecimiento
del poder civil organizadq las relaciones entre los hombres están regidas por
la üolencia quo se ejerce sobre los más débiles. Sólo cuando se ha consti-
tuido la Repúbüca se instaura el orden y el resguardo de la vida, del patri-
monio y del bienesta¡ general. Luego de establecer esta premisa procede
Bodino a discutir si todos los hombres de la República deben ser iguales y
tener los mismos derechos. Obviamente, no es posible que el autor concluya
en una igualüd de derecho absoluta una vez establecido el poder civil,
puesto que si el origen de este gobierno ha sido el piüaje, el robo y la muerte,
el resultado no ¡ndla ser otro sino la desigual condición socio-económica de
los hombres al interior de la República.

Uoa vez constituido el poder soberano bajo un régir:ren jurídico y habién-
dose dictado las leyes convenientes para el establecimiento de una república
bien ordenada se pone entonces término a la primera condición natural del
hombre que da origen a una especie de guera de todos contra todos. l,os
súbditos, ciudadanos, siervos y esclavos quedan bajo una potestad reglada
que garantiza la protección y la convivencia de cada una de las partes de la
sociedad bajo el mando de un poder recto, común y soberano.

4. Orden Social y Derecho de Propiedad

De acuerdo a lo anteriormente dicho, puede ocurrir que con arreglo al dere-
cho, unos ciudadanos están exentos de todas las cargas, contribuciones e
impuestos, y otros se vean afectados por estas situaciones. En relación a estas
diferencias existen infinidad de ejemplos en la legislación francesa de ese
tiempo que establecla el privilegio por encina de la legislación universal.

Desde el punto de vista del ordenamiento social, Bodino reconoce la
existencia de los t¡es estamentos que se observan en casi toda Europa, a
saber, el eclesiástico, la nobleza y'el popular.a2 Esta cuestión no la trata
Bodino en forma sistemática sino siempre vinculada a diversos asuntos de
derecho púbüco. Por este motivo es más fác[ directo y comprensible trata¡
la materia a pa¡tir del derecho de propiedad privada.

En relación a este derecho, Bodino es un fervoroso defensor de la pro-
piedad privada. Su posición eo este c¿so es intransigente y asevera que en
estado de conmoción pública o de guerra, el prlncipe no puede tomar ni dar
los bienes ajenos sin una razón de derecho que la justifique y sin consenti-

t6 por Th, Hobbcs c¡ cl libro Primcro dcl lrviatán dondc trata cl tcma dcl hombrc y cn cl
l¡bfo scSurdo Soótr d úigat ! ca!.sa d¿l Esado. E6t.s idcas fuclo¡ ¡tciér cxpucstas cn 1641,
mucho dcspr¡á quc Eodioo. V& BoDtNo (n. 9), R@, 1,6.

4l Bo-no * apo¡r" a¡ Tucfdidrs, Plutrrco, César c ¡ncluro ant6, co Solón, p¡ra soctcncr csts
proposidó¡ t n r¡dical dc L ¡átu¡¡lcza humana, V¡. BoD¡No (n. 9), Rrp, 1ó.

42 
noorr.,o 1n. e¡, n p-, r,l.
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miento de su propi€tado. Para reiguardar este derecho, sostiene que el prín-
cipe está sujeto a los contratos de sus predecesores ¡ por lo ta o, a los pac-
tos que pudiera haber firmado con otros príncipes. En consecuencia, si el
prlncipe ha contratado en calidad de soberano en un asunto que atañe al
estado, está obügado a cumplir con lo pactado. Por esta razón, y debido a
ello, en todas las donaciones, gracias, privilegios y actos del príncipe se
sobreentiende sienpre la cláusula a sa lvo el derecho d¿ tercero, aunque no sea
expresa. Agrega que cuando se afi¡ma que los príncipes son señores de todo
debe entenderse el justo señorío y de la justicia soberana, quedando a cada
uno de los súbditos la posesión y propiedad de sus bie¡es.a3 Debe tenerse
presente que el derecho de propiedad es un derecho reconocido como natu-
ral, inviolable e imprescriptible.

Existe en toda Europa un consenso generalizado para aceptar el derecho
de propiedad como un derecho natural, y por consiguiente inalienable y
ligado a la naturaleza y necesidades de los hombres. La'expropiación sólo es
viable y aceptada por algunos autores en función de un principio superior
que se denomina utilitas reipublicae, según la expresión que da G. Botero,s
concepto que el propio Maquiavelo ya acogió en su obra El príncipe,a5 y, por
supuesto, también los restantes autores que entonces habían escrito sob¡e
política y derecho.

En un sentido amplio, el derecho de propiedad pasa a ser un derecho
universal reconocido por la naturaleza misma de la cosa, y en consecuencia,
es parte de los derechos del hombre. Bodino sostiene reiteradamente que la
República se fundamenta en la viga maestra de la sociedad que es la familia,
y a su vez, ésta se sustenta en el patrimonio.

Nos encontramos ante una similitud con el derecho romano que vincula
estrechamente las personas al patrimonio, nu€stro auto¡ permite el acceso y
tenencia del bien patrimonial a cada individuo que forma parte del conjunro
de la sociedad. Todo esto queda amparado por la ley del Reino que así lo
dispone. Bodino pone énfasis, entonces, en un derecho de propiedad indiü-
dual que facilita la libertad de los hombres, de una manera semejante a John
Locke. quien lo propondrá posteriormente en lnglalerra.aó En consecuencia,

65

'" vs. BoD¡ño { n. 9), Rep., l,9,pp. t,l8 ss.

'' Vs. C. BorERo, Derld Ragú di stato tibr¡ d¡eci {Venezia, 1589).

'" Vs. Lt^our^vEr-o, E hírripe, cap. 18. (trad. Arosemena, Madrid 1955). En e$te capítulo
expone Maqüia!€lo formalmente las piíginas más bellas y el análisis más riguroso que mnoce-
mos er tomo al concepto de razón de Egtado. Vs. tañbién Justus Ltpstvs, potiticorun¡ ive
civ¡les doctina, París,7598, Libro VI. Ci Beonio BF'oa:c]r,tf'F.t, La ftosoÍa potírka de lusto Lip-
rio, en los 'Anuali dei scienze politiche', vol, ll,1929, pp.48-75 y 123171; ¡ambién pedro DE
RIB^DENEY&{, frar¿do de lo Religión t e¡nüdes que debe tener el híncipe Cririotto pato gober-
nar y conseNaÍ sus Estador (Bt. tosada, Bucno6 ai¡es, 1942). Esta t¡ata la Razón del Estado
pcrc se opone a 106 crite¡ios de Maquiavelo, Vs. HuEssE (n. l4), La einud, W. tgt -1t2.

'̂' Según Jacques ArrALt, citando a J. [.ocKE establece quc cl principio de propiedad se con-
fund€ mn 106 dcrcchos naturalcs c imprcscriptibles dcl hombrc, quc son Ia libcrad, s€guridad,
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cl Prfncipc está obligado a la protccción dc la propiedad privada de la nisma
forma que el d€recho contemporáneo ampara y garantiza a los individuos
este derecho, con el fi¡ de ascgurar la indepcndencia econónica de las per-
sonas reqredo a los gobernantes. Los prfnci¡rs entonces deben garantizar la
propiedad tanto en el territorio propio cono en el efranjero.

E*a situación se deriva de la necesidad de promover el buen desa¡rollo
de las relacione,s entre los estados y sus súMitos, puesto que la apropiación
indebida ü justificada de una parte de u¡ terito¡io de ot¡a repúbüca, no debe
llever con ello la privación de la propiedad de los sfibditos que quedan some-
tidos a su mandato.

Esta idea se manifiesta muy claranente cuando se emprende la penetra-
ción de España en América ya que los aborfgeneg incorporados a la Corona
nó quedan en derecho privados de la propiedad de sus tierras y del usufructo
correspondiente. Con mayor razón, e6te derecho es protegido en Europa
hasta el punto de llegar a la concepción über¿l errema en que la propiedad
alcanza un rango de sacrosanta, inalienable y hasia imprescriptible, pudiendo
disponer el sujeto del derecho enteramente de este bien tan necesario para el
desarrollo y prosperidad de la sociedad europea.
La historia del derecho de propiedad corre junto a la historia del mundo
moderno, y ninguno de los dos puede expücarse si¡ el otro.a/ Por esta razón
nos hemos referido a este ¿specto en relación al tema del orden social y la
protección. Resulta entonces e;rpücable que Bodino probablernente haya
pensado en el derecho de propiedad al referi¡se a la cláusula salvo el derecho
d¿ tercerc, al afrma¡ que los príncipes deben atenerse al justo señorío, que-
dando a cada uno la posesión y propiedad de sus bienes como algo que
puede ser entendido y comprendido en el concepto de ir¡s cogens, de acuerdo
a la interpretación que se le otorga hoy en el derecho internacional. Tam-
poco debe descuida¡se la tendencia cosmopolita que asume la burguesía
desde sus ofgenes. Esta sustenta su i¡fluencia nediante la posesión de bie-
nes y libre disposición de ellos. Su éxito se debe a la capacidad de proyectarse
por sobre las ñonteras de los Estados, Entonces la monatquía, la burguesla y
el derecho de propiedad requieren de un derecho internacional ágil y eficaz.

5. Bod¡no y lo teola del Derccho Intemacional

Se discute cn los meüos historiográficos acerc¿ de la existencia de un dere-
cho internacional en la temprana época moderna. Conviene inmediatamente
advertir que las soluciones que son válidas para este problema estátr en p¿¡¡te

condicionadas por la posición adoptada por los autores en lo que respecta a
la dcterninación del derecho de gentes.

pllpacüd y ¡r.bLoc¡ I L op,r.¡ltn, c$ J.cqtq Af¡¡J\ IÍ.rotb & 14 Ptopüda¿ (U. Pta-
Ét¡, B.cld¡, 1S), p. 2ó1. Pü¡ qucl quc ¡c intc¡.¡¿ c¡ G.tudi¡¡ G¡t¡ D¡t ri¡, nc Frúito
!.cod.adü l¡ b¡tliotnÍ¡ quc ¡or cotrclr ..tc .uaor, pp, ,lól-4m, ¡oo ¡ploxim¡dlmcritc ,100

Ituh
47 v" tlu"or 1o. t¡ , Morrcdat,n Bs *
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En efecto la concepción voluntarista, es decir, la que hace descansa¡ el
derecho internacional sobre el consentimiento de los Estados, lleva al dua-
lismo, mientras que la concepción objetivista que tiende, al contrario, a colo-
car el origen del ofdenamiento jurídico fue¡a de la voluntad humara, arrastra
al monismo.

De acuerdo a la historiografía el derecho s€ enfrenta básicamente a dos
soluciones: el dualismo, donde los órdenes jurídicos, der€cho estatal y dere-
cho de gsntes, son independientes uno del otro, distintos, separados e impe-
netrables, y el monismo en el cual un orden deriva inevitablemente del otro,
lo que implica una concepción unitaria y jerárquica, en donde rige la prima-
cía del derecho de gentes.

El internacionalista Charles Rousseau48 considera peligroso encerrar el
derecho inte¡nacional y sus fundamentos en estas dos teorías que se excluyen
entre sí; los autores actuales medianfe concesiones muluas han llegado a un
término medio que se ajusta más a la realidad de los hechos históricos
vigentes, superando estas posiciones que podrían se¡ más bien disputas con-
ccptuales que prácticas.

Es interosante la posición del jurista Ch. Rousseau que pone por sobre
to<lo énfasis en la necesidad de resaltar la rcsponsabilidad de las partes en el
derecho internacional, no importando la interpretación que dice relación con
su ongen.

La teoría del derecho, que regula las relaciones entre los estados, en
Bodino sc sustenta tambiéD en la relación ügente en su época. En primer
lugar, supone obviamente que la eústencia del Estado soberano es previa a

toda relación interestatal. En segundo lugar, construye la idea de soberanía
en forma entrelazada con la teoría que él denomina derecho de protección,
que es parte inherente de la manifestación responsable del poder soberano.

Con estos dos supuestos se pued€ sostener que el autor posee una per-
cepción fuertemente positivista del de¡echo internacional. Esta afumación
sólo puede comprenderse si se conoce preüamente el significado en Bodino,
de los conceptos de 1. estado, 2. soberanía y 3. derecho de prot€cción.

L. Uno de los aspectos que más nos llama la atención en el Estado
moderno es la fuerza i¡resistible hacia la organización mediante leyes.so Es
un atributo necesario a todo gobierno el que pueda reducir a todos sin
excepción a una efectiva obediencia.)r l-a tuerzz debe encontrarse siempre
detrás de toda ley hasta el extremo que no pueda existir ningún derecho

48 CH. Rours¡^u, Dto it Intenaltotúl Pubtic (Ed- Dalloz, París, l9?l), pp. }'f6.
49 turo., p. re

S Vs. B. Jouvexeg Iz Soberunía (tñd. r',túvtd€s, Madrid 1957) p. 329 ss.

57 
Souveroin, celuy qui doitl lo! a ¡ous ses suge¡s: BoDNo (n. 9), R¿p., l.
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separado de la idea de fuerza.Sz Esra idea tan generalizada en el siglo XVI
es, sin embargo, nueva, de tal matrera que surge como nea¿rment€ moderna.
En el siglo XVI el derecho adopta cada vez más lrmemente la forma de una

"oc-ouiióo 
d" la voluntad sobérana y descarta otros elementos.S3 El Estado

así organizado se conüerle en el grau protagonista de la historia moderna,
pues irnpulsa prácticamente todas las acciones de los hombres.

Los€stados modernos como España y Franciag que su¡g€n como poten-

cias en el siglo XV y XVl, intervienen en lodas las actiüdades que antes

correspondían a individuos a grupos. Las guerras y la paz, el comercio y las

relaciones pasan a ser la preocupación dominante del Estado para sobrevi-
vir.)) La legislación que origina el Estado viene a ocupar la atención principal
de los gobernantes y la_Iey parece ser el descubrimiento que la época ponía
en mano de los reyes.)o Este despliegue impresionante de fuerza legal del
estado moderno se manifiesta como un abanico quc actúa simultáneamente
hacia el inlerior como hacia el exte¡io¡.

2. D€ este modo la adopción de una teoría de la soberanía del Esfado era
casi ineü¡able. El espíritu del nuevo siglo se nos manifiesta de una manera
casi perfecla en la obra de Bodino sobre la República.) i

Siempre ha llamado la atsnción la fuerza de la dehnición de la soberanía
en Bodino: lo souverqitrcté est une puissance absolute et peryeruelle d'tute

52 ...iépase que nay aos núneÍas de conúatir, una con tas leyes y oúa con la fü¿rza; la prúwa
cs propia de los hombret, ! la seguüda de los anítiaks; pero como nuclns veces no basta la pú
nera, es indispensable acudh a la seguda... MaauhvElLo (n.45), Pt¡ir.ipe,cap. 18,p.370.

53 vs. Hursne 1n. l¡ Un te$uchuñgen, p. Lú.

f K.l"r" M¡rE-Dx.E scñala quc e¡r el s¡glo XV¡¡ cl rey francés logra consolidar defin¡rvan)enre
¡a centraliz¿ción del @c¡ y en la sagunda rni¡ad d€l siglo XVII surge F¡ancia con las caraate-
rísticas propias del mundo modemo mediartc el control de las lntendencias. vid. M^LE-|-rrG,
Tresoriers generaux de Flance und Intendante untet Ludt+,ig XIV, en HZ 8.224 H. 2 (1915), pp.
298-323, Vt6. VIERII^NS, lrrd S,aat üñd Reich in det polirLechen Vorttellungsweh deutscher
Landstande in lE. loluu^der,.¡ llz.8.223 H. (1976), pp. 40 - f,0.

55 
El dcrecho iba a scr cada vcz ¡Dás una c¡¿oc,ór¡ dcl rcy en lugar dc u¡¡ d¿¿o. Scgúr Jouvencl,

cs eüdeñtc que hayahí un cambio capital: JoUVENEL (n. 52), SoD., p. 342.

56 V". P. M¡s¡¡no, E¡ desarrollo de la Fitosolo politica en el sigto XW (tr¿d. Rcnalcs, Mérico
1956), W. 403442.

57 Vr. MrJJcxrr ., Tro íté de drcit plblk intenatiotn! (Patís lms) pp.22? y 1ó3. Al respecto
GEORC JEu$Elq so6ticne quc la sobenría alimente cl citerium dal Estado hacia afuera
coño hacia aderitro al igual que cn BoDtNo. t ón Dug¡it compafc el cíte¡io dc BoDNo al
rcconocer la sobcm¡ía exterior, pcro cn Élación a las distintas dependcncias que cxisten entrc
¡os €stados, considcm quc la sobcr¿nía intcrior no qucda bicn re-sguardada. Gcorg JELLIñEK,
T¿oda Generol del Estodo. Cft¿d. F.mardo d. 106 fu6. Ed. Albatro{, Bucnoc Aircs 1970).
Vid. Duaur, Etudcs dc droii public, T.t.: ¿ ¡r¿t, le droit objectif et ld loi pos¡tí\e (Patk,19Ol),
p. 349. En cambio lñr€RNocc¡A comparte p¡cnañent€ la opinió¡ dc BoDrNo, pucs rcconoce
quc la sobcraría adqu¡crÉ clemcntos dc pcrmsnencia mcdiante la liñ¡tació¡r quc sc manifics¡a
a po¡tir dcl dc¡ccho dc tcntcs. Cf¡. I. INrERNoscA, N¿w Code of Int rnotional Law (N.w York
1910), pp. 157 sr.
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RépubliquesS y agrega que la souverai eté ,t'es! lintitée, ny en puissance, tty att
clnrge, ty a'ceñain lentps.5e

Aun cuando esta noción de poder soberano pareciera iomutable y supe-
rior a todo poder (exceptuando Dios), tiene las facultades de: 1. tolera¡ la
responsabilidad moral de someterse a aquellos deberes universales que
impone el derecho natural a los gobernantes y los estados;2. asumir la nece-
sidad del cumplimiento por parte de los gobernantes de los pactos contraídos
por sus antecesores; y 3. considerar como ineludibles las obligaciones que
imponen los pactos que obligan al soberano y que dice relación con otros
estados.

Según Bodino, la sobcranía no sufre en nada cuando los Estados entran
en convcnio, por el contrario, las múltiplcs relaciones internas y externas
permiten dar más fuerza a la independcncia y a la acción de cada uno de los
Estados que entran en alianza. De este modo, ni el más fuerte -dice Bodino-
sustituye al más dóbil, ni la sum_a de los más débiles pone en peligro la sobe-
ranía del Estado más poderoso.@

3. En tercer lugar, Bodino sustenta su idea de las relaciones internacio-
nales en el de¡echo de protección. Su noción descansa en hechos histó¡icos
concretos como lo son las alianzas y traiados entre Estados. De esta manera,
Bodino puede ser considerado como un hombre práctico, ya que el derecho
de protección -conside¡ado como el más sublime de todos los derechos- res-
ponde a la necesidad histórica vigente tanto en Francia como en España.61
Además, supone la responsatrilidad por parte del poder soberano de rcs-
guardar la independencia del Estado, sob¡e todo su sobrevivencia frente a la
anarquía en las relaciones ent¡e ellos.

Por otra parte, Bodino reconoce el derecho de protección como la at¡ibu-
ción del soberano que no implica sumisión ni disminución alguna de la digni-
dad de los protegidos.

58 Boono 1n.9¡, Rep.. 1,9, p. 125.

59 vs. Boorxo 1n. o¡, Rep., r,9, p. 12ó.

ú Boorro Rep., 1n. l¡ , I,1, pp. n- a7.

ó1 
No debemos oMd"¡ que Bodino toma de¡ p€nsam¡enlo jurídico-€spaño¡ 106 sigurcnres prin-

cipios: l) ls fundamcntación de la soc¡edad e¡r el dcrecho natural; 2) la argumentación del
derccho nalural a pani¡ de la recto ¡atio (ktmcltl^t^mcntc señalamos quc el primer princrpio
pro\¡icne dc la coÍicntc ius¡¡a¡uralista dcl cstoicisr¡o romano y ñuy cspecialm-nte dc Ciccrón.
En cuanto al scgundo píncipio podcmos ya adel¿ntar quc se trata de la fómrula arisrotélico-
tomista csaolástica que dio a la m¿¡,, dc Aristótclcs cl fondo ¿tico y sobr€nat¡¡ral de ¡¿c¡o; 3) la
autoridad dcl príncipc (sobcrano) prwicnc del pucblo qúie¡ es la c¿ um universalis; 4) la xjf¡c-
ranía dcl pücblo c's cl o¡igen natu¡l,l mediante o Deo; y 5) las formas dc gobicño son hcchoc
rncr-amcnte histó¡ico6 o de derccho dc gcr¡tes y fadica¡r c¡r un acucrdo tácito crt¡c cl pueblo y
106 gobcm¡ntes, y cntrc gobcuuntcs y gobcmadoc; o bicn, un acucrdo cxprcso quc puede ser
aonsidcrado como antcccdcntc o fundamcnto de las cor¡ientes aonstitucionalistas- e intcmacio-
nalistas dcl murdo actual. Vs. HUESBE (n. 34), Rcccpción, p. 1. Es curioco, p€lo Bodino prácti-
camcrtc no cit¡ a 106 autorcs cspañolcs, sin embatgo, conoac profundamintc la ¡cali<iad dc
España.
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Si el soberano obtuviese algún provecho respecto a otro Estado ya no

sería protección. En general, apoyados en la del¡nición de Bodino se puede

argumetrta¡ que la protección se extiende a todos los súbditos que viven bajo
la obediencia de un señor soberano (Bodino. República 1.7'). El príncipe está

obligado por este derecho a asegurar a sus súbditos por la fuerza de las

armas y de las leyes, sus personas, bienes y familia. Este podria pensarse que

es la función esencial de la soberanía, pero en el caso de Bodino no cabe

duda que su i¡tención es además asegurar la consecución de todo tipo de

intereses desde el interior del Estado en la medida que esto implique una

relación de c¿rácter interestatal. Esta figura jurídica la desa¡rollamos más

adelante en el capítulo 4.3., donde estudiamos los tratados y alianzas.

En base a estos tres conceptos, explicados de acuerdo al pensamienlo de

Bodino, se fundamonta la importancia del autor en el derecho internacional.
El estudioso del derecho internacional M.S. Korowicz considera a Bodino

como un autor clásico de la ciencia del derecho internacional,ó2 ya que le
asigna una importancia capital en la literatura del derecho de gentes. preci-

samente debido a que Bodino es un rep¡esentante de la doctrina de la sobe-

ranía relativa. Por esta razón el tratadista mencionado añrma que la doctrina
de Bodino supone qu€ el derecho internacional es el resultado de la interac-

ción de los Estados, generando así un derecho de gentes nuevo y vigoroso.

Los Estados, debido a sus múltiples convenciones, tratados y requerimientos,
producen toda suerte de situaciones jurídicas que enriquecen el derecho de

gentes. Este adquiere con ello ütalidad y desarrolla una sólida y permanente

doctrina que emana de la ¡ealidad misma de las Partes interesadas. El de¡e-

cho internacional no puede ser fijado mediante una codificación dehnitiva
sino que siempre está en constante evolución que el mismo Estado genera.

Korowicz considera que este aporte de Bodino en la teoría del de¡echo

nternacional no ha sido debidamente valorado por la historiografía.63 A
pesar de ello, el internacionalista lo considera como uno de sus principales

fundado¡es.
Por supuesto que Bodino no pudo conocer ni imaginarse un sistema

estatal que correspondiera a lo que nosotros conocemos como cancillería de

¡elaciones exteriores. Pero sí incorpora elementos que influyen notablemente

en las relaciones del Estado con otros estados con poder soberano. En pri-
rner lugar ñgura el derecho a declarar la guerra y a ñrma¡ la paz como atri-
buto de la soberanía para los efectos de resguardar la integridad del te¡rito-
rio o su crecimiento en perjuicio de otros estados. EstE tema lo analizaremos

en nuestra investigación en forma separada debido a su importancia (vs.

62 va. M. S. Ko*o*t , OTgarrisorions Intemationals 4 Souverainet¿ det états m¿mbtes, Públi-
cations dc la Rcwc Gcnérálc dc Droir l cmational Public, No 3 (Editions A. Pedqnc País
l%1), pp. 50 ss.

8 ,,, ¡nois ,am¡e¡t un du lúmmagc est rcndu á Jean Bodin en cene connexion, KOROWICZ
(n. ó2) p. 52, Vs. tambiéí A. GARDqr,.¡¿on Bodin, so place pami les fondateurs du dtoit iner'
nationdl, (193.) \o1.50. p.99-740.
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4.1.). Luego considera el derecho sobre las armas y el control del ejército
tanto como la preocupación por la pacificación del reino en et ámbito
interno, procurando que los súbditos no po en a¡mas o generen desórdenes
que lleven a la anarquía (vs.4.2.). Estos dos factores están estrechament€
vinculados con la situación de los súbditos extranjeros. El soberano debe
regular el paso de tropas amigas o enemigas por su territorio. Las armas
deben. eslar a disposición del poder soberano para obligar al efranjero al
cumplimiento de los tratados, como también de las leyes del reinq pues el
monarca posee |lna potestas annata et regnnle, segú.n el decir de todos los
defensores de Ia monarquía en la época del absolutismo y en nuestro tiempo.

A fin de comprender mejor el aporte y la vigencia de las ideas de Bodino
en to¡no al derecho internacional, es preciso referirse a los alcances del con-
cepto, la evolución de esta idea y su historiografía.

El jurista Otto Kimminich advierte que en todos los libros que tratan del
derecho de gentes, la denominación es falsa. El de¡echo de geoie, no 

", 
pr"_

cisamente ningún derecho de los pueblos, sino un derechó de los estádos
soberanos. El pueblo -agrega- es sólo una parte del derecho internacional
pero no lo es tüo.

En el siglo XIX, la soberanía del Estado alcanza su apogeo en el crédito
de los internacionalistas. Sin embargo, las presiones sóciáles y los moü_
mientos reivindicativos tienden a darle a este último factor una mayor rele_
vancia. Dentro de los problemas del derecho internacional debemos conside-
rar como vanguardista respecto a los inicios del mundo moderno la preten-
sión de autodeterminación de los pueblos. El derecho internacional contem-
poráneo se inclina a fijar su atención en este problema y en otros como los
derechos del hombre y del ciudadano en el marco universal, rebalsando el
interés y concentración puesta en la acción del Estado como protagonista del
derecho internacional. No obstante, todos €stos elementos, no pueden ser
solucionados al margen del Estado soberano o sin su consentimiento. No
debemos olvidarnos del principio de no intervención que resguarda la sobe_
ranía del Estado bajo un supuesto beneficio de las ¡rersonas que to compo-
nen.

A ralz del hecho que en el siglo XIX se identifica el Estado con la nación,
Emille de l,avelleye expone su impresión inquietante ante esta te¡dencia. La
noción de nacionalidad es un componente tan complejo que dificulta una
posible explicación a la luz de ma perspectiva histórica del desarrollo de las
relaciones entre los Estados. Este autor describe dramáticamente la situación
de Europa de mediados del siglo XIX y el impacto que causa este senti-
miel;to: confeso -nos dica- que no sin una viva emoción abordo la cuestión de
las nacionalidades. Estoy, cottvencido de que en defnitiva favoreceró al pro-

I 
_V". Ouo Xrarrrr"a B, Xü E^wrung &J n¿la¿iübrun Uelka¡t chlr,.n piÉta Haaarbuch daPoliti*t r ld¿an. Blir¡do po¡ lring Fct¡chcr y Hcrfricd Mucnhlcr. (Mucncircn l9g5) T. 3. pp.7l- lm.
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gr¿so d¿ ta civili?eión; no úsuntc, me can:ta inEticud y a veces angustiaf
Esta nueva iúea hflatna el cottzút d¿ nuesalos contcmpüúneos -^grega- con
una pasiótr tat ordierr,e cono las idcos rcügiosas lo hicicron cn el sigb XVI, y
cono éstas, carrúiatú Ia fu del mundo.6 Este scntimiento ha liberado a

Grecia y ha u¡ificado a ltalia. Iagró la constitución de una sola Alemania,
conmue\rc a Austria y Turquh y asornbm la imaginaciótt d¿l munb, Lave-
lleye añade que csta idea sc ha apoderado dc los europeos: se le dc los tmts-
dos, rcárce a la nafu los furechos históticos, ¡iembm la conlusión en la
üplonrcio, gebrun bfus ler--Jr,n/aeioncs, olatma a mdos los intereses y
quizÁ... dcsencadcnoú la guerm.6'

En verü4 el siglo diecinueve inven¡ó la palqb-ra nacionalidad como
Boni¡o inwntó en el siglo XVI la palabra soberanla.s Nacionalidad significa
no sólo nación, sino algo en virtud de lo cual la nación subsiste, sin. que se

haya sabido dc dónde üene el conc€pto. Hizo fortuna F)rque es impreciso y
adaptable, y gracias a ello tuvo exito. Canbió la faz del mundo del mismo
modo que el Estado Moderno alteró la historia de Europa. El Estado Terri-
torial adquiere un rasgo adjetivo que lo llevará a la máxima monstruosidad
del nacionalismo exacerbado en el siglo XX. En esta era Europa se torna
agresiva e iracional como nunca pudo imagiaarse antes. El viejo continente
rompió la convivencia y los cánones internacionaleq y por su postura emi-
nentemente egolsta y parcializada en relación a su propia realidad, asoló al
mundo en¡ero en dos guerras consccutivas. Estas pusieron en pcligro la
sobrevivenvia de todos los valores pollticos, ñlosófrcos y teológicos vigentes
hasta entonces. El nacionalismo totditario legó a ser el contexlo prrnicioso
del Estado en un momento determinado.a El freno de este proceso es el
retorno al moderado y cñciente concepto de Estado Moderno Territorial
limitado por el derecho de gentes cuyo origen se encuentra en la natu¡aleza
misma del estado y al margen de toda ideologización dq cualquier especie.

Para terninar, diremoa que a nosotros nos pareceru que siempre el dere-
cho internacional ha sufrido tantas modilicaciones como proyectos de üda se

6 v¡. E l¡v¡¡-¡¡vq fta,l¡¿ dos d¿ut Mond.s (l d..g.x¡ro dc ltót), T. I, tib. ¡1, pp. 22.

6 tui¿.

ó7 ¡u¡.
6 Bai:.oo po, H.- J,¡.r!pr sclr¡cH^uER (Bcrll¡ l%2), T. 3. p. 6& y ¡s.

6 E-., Rrrsrtar Vdra¡ehsg¿*tncrs4 cn wurtaü.ch .kt velkareh$. vs. ()!o ri/ú$t-
Nrcll (¡óf), p. 7.
T V" .i tr¡b.jo doclor.l. E¡r h int¡odueiór irido ñi iñ¡r¡tig¡c¡ór poricndo énf¡s¡¡ ¡l
rctoño dcl Gatr¡db y tt0cri(h ¡obrc lo. d¿r!¡h6 hunr¡¡6 ! ¡r¡nir dc hs ktcr¡ quc lc8ó ct
Flr¡Ínicnao GT.nol ..Lr¡¡nt¡¡o. HuBs¡E (n, t), Untaecnaga\ éF{i'.lrne ¡c l¡ lnttoduc-
ció¡ c! ¡r¡ prid.fl¡ p¡tils quc lfra¡¡ dcl rlracrr dc 16 dcfccta hüf|¡r6 cr cl Fríodo d,a

¡rolg¡¡.rn y r¡¡ Etor¡o I loa óctrdrc ¡raluralc¡ dcl llo|nb¡! por F|lc dc loa ¡uao¡c5 cctca¡c
¡ t ¡ r.¡d.¡cia¡ tcolóli(¡ crtólforr y r um ctcologiz¡ci(h dcl fiulrdo por p¡tc dcl prorc¡t¡rF
ri¡oo.
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han elabo¡ado. Ello se explica ya que el estado hegemónico procura una con-
vivencia determinada de los pueblos, de tal forma que sea la más atractiva al
proyecto 

-de 
vida sobre aquellos que se han pretendido ejercer hegemonía.

Asl sucede con el criterio de los españoles en el siglo XVi y el postulado de
la igualdad entre los hombres, cualquiera que seá su origio. Más tarde la
Revolución Francesa enf¡enta el problema de los derechoi del hombre y la
necesidad de imponer su respeto. El Congreso de Viena (fg$) pretende
regresar a las formas políticas e históricas del Antiguo Régimen. Asimismo
sucede en la década de los ochenta en nuestro siglo, en razón de la implanta-
ción de una economía extremadamente liberal que se muestra como solución
a la postración económica pero deja prácticamente en la indefensión a la
población menos preparada ante el fortalecido poder público y empresarial.

Ahora, en los comienzos de los 90, la guerra en los Balcánes dibe hacer_
nos meditar en torno al derecho de gentes, y la protección que puedan pres-
tar los nuevos gobiernos a una sociedad desintegrada. A su vez ia proteición
que podría ofrecer el mundo internacional a los pueblos envueltosln el con-
flicto. Lamentablemente es también la situación de Abisinia y Etiopía, donde
cientos de miles de personas mueren víctima de la fascinación de las proposi
ciones ideoloqizantes que los llevan al más grande caos contemporáneo. Esta
incapacidad internacional para encontrar una solución, es ur caos equiva-
lente a la situación ya superada que se produjo en el Líbano, donde diferen-
tes 

-Estados 
intervienen según sus intereses particulares, sin que exista un

poder que controle el enfrentamiento de las facciones en lucha. Aún más, la
intervención de las Naciones lJnidas en Irak para defender principios básicos
se realiza por motivos dudosos o poco claros. por otro hdó, en Abisinia no
logran imponer un orden mediador para salvar a la población de la pérdida
de la vida por inanición. Quiás, hemos entrado a la époc¿ del cinism;dentro
de la historia del derecho internacionat la era del avestruz.

Por estos motivos, no creemos en una sola explicación de la historia del
derecho internacional en base a componentes patciales del Estado. por
tanto, el Estado es un actor central y necesario del derecho que regula rela-
ciones globales entre los pueblos de la tierra. En este contexto, Boáino pro-
porciona algunas ideas esenciales que hasta hoy dla rigen y tienen vigencia.
Estos argumsntos bastan para justificar el estudio de su proposición en torno
al de¡echo internacional.

IV. ELEMENTOS DEL DERECHO INTERNACIONAL EN BODINO

Para una mejor comprensión de lo anteriormente expuesto es preciso con-
c€ntra¡ aún más nuestra atención en a.lgunos elementos esenciales que per-
miten un ordenamiento adecuado de las ideas de Bodino en torno a su visión
de las relaciones interestatales. Por este motivo, se ha estructurado el tema
en torno a los siguientes puntos: 1. Derecho a declarar la guerra y firma la
paz. 2. Problema que surge de la nec¡sidad de contar con una defensa ade-
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cu¡d¡ dcl Estado' 3' l¡s nociones de tratadc y rli¡nzas proPuestas Por el
¡utor.

I. Dacc;ho a blatwbgwmyfimot laPu

El dcrecho a dcclarar la gucna y 6rmar la paz as uno de los at¡ibutos de la

sob€ranfi quc Bodino ctorga al monarca o podcr soberano, partiendo del

derecho a didar le],Es.z Dc e.ste derccho sc dcriv¡¡ los demás' pues bajo

€stc rnic¡no poder dc dar y anular la ley dicc Bodino- están cornprendidos

todc lc denás dcrcc.hc tálcs como: declotu lo guetm o huer la pu' cono'
c.r at tlkimo inst,f,tcio los iuüig* dc atb los magisaafus, in$iait o destiaüt

los @ más imporunas,t¿ cleva¡ o dismhui¡ l4 let, volü y tosa de las

monefus,n y hrca jwar a los Sbüas y horrtbres lf,ios rin reepcUn ae fae'
Iidd a qui¿n d¿bct launcnto,t' Segú¡r esta división de los atributos de la
najestad, Bodino inclu¡,e en scgudo lugar, como uno de los más inportan-
tas, el atributo del soberano dc declarar la gucrra y firmar la paz, deiecho
quc afecta él ámbito de las relaciones interestatales.

Pa¡a Bodi¡o, decla¡ar la guer¡a o negociar la pat es no de los aspectos

más importantes de la sobcranfa, puesto quc conlleva la ruina o seguridad del

Estado. En la antigüedad Bodino admite que cste derecüo, tanto de gueffa

como de paz, no es un asuto exclusivo que debe resoher a su a¡bitrio el

monarca. Estc Fccisa de la colabo¡ación dc todc los nagistrados relaciona-

dos con la guerra o la paz En Francia sc puede consultar al Consejo Privado

de ministrog o solicitar la participación dc los cxpertog tal como sc aprecia

por ejenplo en el protocolo de la paz dc Cateau-Cambr€sb firmada el 3 de

abrilde 159 por Enrique II rey de Francia y Felipe tr rey de Espala. Bodino
nos cr¡cnta dranúticamcntc la foma como los diputados que participan en la
redacción del documento ma¡tienen hora a hora informado ¿l soberano de

las <üsti¡tas situaciones producidas, a ralz de la neccsidad de recstablecer la
paz entre España y Francia

Es importante oücervar en cl tcJúo tratado las digniaades' cargos y repre-

scntación dc las personas que participan en la ürma." Sin lugar a dudas, e.s

fl vr Hursae 11 3l¡ ,T@h,n.?3:"¡áA.
n vt" ursfr tr 6. n, xqiaaas, p. tns.
8 vt Hurou 1o. t7¡ lto,t&t,w.2l*n5.
Z ¡¡c ocreoo r ¡¡¡l¡z¡¡cDa c1¡ardo ¡c GÍr¡dic¡ lú ¡cl¡cktoc¡ dG dcPcrdcoci¡. E¡ coo¡e'
¡L¡f! ildh.r $¡c b t{¡f!. y tcóri¡8 poútió8 co¡'.¡ c¡ un¡ Pol¿oic¡ ltaPcclo . b divi.ióo
d" h. ¡tr5u¡ú & b mjd.A iiduFodo b it ¡t b cú n¡úrc ttl¡iaú. Al¡¡¡6 ¡cFt¡tr
b darraiC llyúca t b DGú!!a Olna d.¡úit ¡ a cala óc¡tcüoa d. 

'Gtúú, 
quc t¡t

¡¡b túr.L¡ &l &rrúo hD¡¡do. Ve BoDo.o (¡.9), &. Lll, titffi Dc lo Rqt@
,r5try,E''0g{r5.t W,¡^l9o'¡"
ñ 

no,rn ata f¡r,"- F qcod.r Gl ú4|r .b Albq tntr nl..l¡o dcl rcy c¡tólicg Guitlcrmo
óc ¡,¡nu, pr&aiF ú! O|¡úü; Altdb PcffrDl, d¡Do ó! A¡ü To&a clha fr¡.rco nkrú-
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clara la i¡tención de involucrar cono testigos dc fe a la nobleza de Framia y
de España que repres€ntan el Estadq como a las Corte.s, a los Estados
Gencralcs y a Ia lglosia. Sc supone que 6ste traaado ponc fn a la larga quc-
rella hispanofrancesa y a las aspiraciones de los fr¡¡ccses sobre ltalia. No
obstante csto y la pronasa de inviolabilidad estc ac¡o ju¡fdico-diplomático, si
bien regula la situacióq no logra poncr lin a ninguno de los dc propóeitos,

l¡ vc¡dadera¡nente importante de es¡e brcw a llisis es concluir que
Bodino concena¡a exclusiva¡¡ente en el monarca l¡ decisión últi.¡¡ de firma¡
la paz o declarar la guerra. Esta doct¡ina la comparten todos los autores
postcriores a Bodino, y es acogida en Europa con mucho interés debido a
nume¡oso conflictos que asolan este continente. Sin esla do<¡rina habda
sido sumamente dificil terminar coD el fraccionamicúto y repcúdas preten-
siones feudatarias que se proponen dlsputar el poder al mona¡ca. la pacif-
cación de Europa era indispensable para conjugar los interes€s económicos
de la sociodad en general y de la burguela en especial, ta¡to como los inte-
rescs pollticos que unen la monarqula con Ia burguesla para conseguir el
desaróllo del comercio, la expansión de las actividadcs er territorios
extraljeros y el cunplimiento ¡espcctivo del relorno monetario y crediticio
que para esa época estaba bastante desa¡rollado. No nos olüdemos que son
numerosos los estados europeos que sc desplazal por medio de represen-
tatrtes, bafcos y comerciantes ¡nr el nundo entero esfablcciendo süs facto-
rlas, coloaizando territorios lejanos y ocupando estrechos y pasadas sstraté-
gicas, con el fin de asegurar la alta productividad de los negocios y del tráfico
intenso que se realiza en el continente y cn los narcs remotos, No es una
casualidad cntonc€s que F. Vitoria, O. Castrq F. Vásquez de Mcnchaca, H.
Grocio y Th. Mun hayan escrito tratados que están relacio¡ados con el ders-
cho a dccla¡a¡ la guerra y fi¡mar la paz cn el campo del derecho internacio-
nal.

En la situacjón acrua! los orgÁnismos que velan por la solución pacffica
de las controvenias inte¡nacionale,s han recogido los ñrndamentos de los teG
ricos mencionados de la Ewopa Moderna, tal como corresponde a las ncc¿-
sidades de cada época, Por sobre la6 circunstancias se ac€pta el principio
general quc tanbién encontramoc en Bodinq que establcce cooo deber de
todo Estado y en general de los sujetos del derccho de genteg evitar que por
conllicto ?ntre ollos pueda originarse rrña guerra. Por lo don&, todo cl sis-
tema mundial actual de la Sociedad lrtcr¡aciodal sc propode la cons€rvación
óe la paz y la seguridad intcrn¡cional. Es¡o es lo que han manifqrtado la
Carta de las Naciones Unidas y los dem¡ls organismos ¡nternaciondcs.

br$ dcl ür¡tcJo dc Etr¡do dd Acy (ll tsry.ü¡. Fof Frlt & Fn¡c¡, d rtf¡ciF C¡rlq üe
bitpo & R.ion FiGr Pú & 8r|8iq l€¡.lo d! ll S.!n Scó! 

^pdic¡ 
y C¡dclrl d.

br!n¡; c¡ Dl{uc & ¡l¡otEqtEt, Pú, Cú.lcd¡bb y Gru Mutrc dc Fnaci; y b Ooo-

"t&rü dcl rq', dcd/t dc ¡¡ ¡ccrct¡tb & Efarb y FillEs
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2 I-a delatsa coto nacsitW thl Esub

Al trat¡r cste tcmq cs indispcnsablc e;pücar al lcaor quc cl c¡pftulo cinco
dcl libao quinro no 6gura en l¡ edición fr¡¡ccsa dc 15/6. Este caltulo que

aborda u¡ tcma ta¡ inportante como es el Fe,gt¡¡tarÉc Si cs contvnieno
orrno y ryuq1ir a l¿Ú-tttbüt^J, Íordfcü las ciufudc,s y nattena a la Refi-
btico at pi. da guan,^ fuc incorporado con pctcrioridad y conforne a una
modific¡ción gcneral dc la obra- El c¡pfiulo sigüicntc (cl se¡cq del libro
quiato) rb I¡s a(tu&bs cdicimes, apa¡poc cono capftulo octavo del übro
primcro cn la prinera edición frarcasa y o esrecha relación con el derecho
dc proteccióo quc es tratado partiorlarneote en el capftulo sé¡imo de e.*a
nisna dicióú bejo cl nonb,¡c de: Dc cga Eti sort cn Wt ctiotl, ct la difre-
nncc aúc hs ollia es'aragcll,, el &ttas.' t Por consiguicntc, en gEte caso, nos

¡bocarcnoc al a¡álisis dc u¡ tema qus por lla lado es nuevo respecto a la
edición dc I¿¡ S¿ir libros fu la Refúlica de 1576, y por otro lado es un viejo
problema e ineludible dc ser tratado de,sde un punto de vista poftico. Tanto
es ast que Bodino para justificar la insersión de cstc nuevo capítulo señala
dos aspectc.

El prinero que aqul nos planteanos es u¡o dc los problemas políticos
más impo¡ta¡tos y dc más dillcil solución. Esto es, la c¡eación de u¡ sistema
defensiro quc permita la independencia del Estado, la estabilidad del poder
quc gobierna y las conv€nientes buenas relaciones con los demás estados. El
scgundo aspccto ap€la a la neccsidad de goberna¡ los estados con criterios de
poder difcre¡tes, segú¡ sean ástas monarqulas, democracias, tiranías o
monarqufas rcales. A partir de la distinción de las formas de gobierno,
Bodino propone diwrsos modos de actuar respecto a: 1. la posesión o no
poeesión de las armas por parte de los súbditos. 2. la fortificación o no fortifi-
c¿ción de las ciudadeg y 3. la posición que debe asumir cuando el Estado
cstá cn pie de guerra. Estas precisiones parecieran más bien referirse vela-
damente a la condición en que se encuentra Francia debido a la división reli-
giosa, a la fortiñcación de ciudades como l¿ Rochelle, y a la fronda aristo-
crátic¿ sublevada en contra de la monarqufa c€ntralizante, la que recibe el
apoyo d€ la burguesla y protegp el bienestar de la población francesa en
gcneraL

Po¡ todo entendido en la materia es sabido que Francia pasa por un
monento de anarqula polltica cuando Bodino escribe sus tratados. El mismo
estuvo a pu o de morir en la lVocl¡¿ de San Banolomé en 15@ debido a su

76 gn ¡ 
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d. p.dro Bñvo Gala ¡c cncucnr¡ c¡ cl l¡bto v, c.p. v , p. ?.4oi?.4, B conve-
nicnia indicar ¡l lcc¡or quc ¡c t¡ala dc una 6¿lccciór dc rcxtc dc BoD¡No y cs aonsidcrada una
t¡¡dr¡ocióo con un c.tudio lrrcliñin¿r. E¡ autor dc l¡ traducción gcncr.lmrntc dcja dc lado lo.
párr¡fú qr¡c pocdc! quit¡tle r l¡ obtr lá @hcÉnc¡. ncc.lssria para cl lcctor act¡¡al. sin
cmb¡r¡o, ¡a phrúcn \.ali6a¡ infoírr¿cioncs dc la época, y t6mbi¿n s¿ cch6 dc mcno6 cl ala¡dc
cn¡diao dc Boooro c¡ ¡r¡¡ c¡c¡it6.

n * a4,aac Eu atn cn potl;ción t la üÍerencia ent aliodot @ar¡¿ms I l/bdios, q cl
rÍdo úcl c¡pltulo éplino dcl lib¡o prit¡c¡o d. l¡ cdicióo fr¡nc:cs! d. 1t76, !p. Z-87.
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inclinación favorable a los partidarios del duque de Alengon" hijo menor de
Enrique ü. El tema de las arnas probablemente no figura en la primera edi-
ción precisamente por la cercanfu de los hechos, y no es aventurado sosp€-
char que el tenor a inlluir en u¡a dirección pcligrosa en los acontecimientos
en Fraacia haya sido determinante para su decisión de mantenerse al nargen
de la cuestión. Por otro lado, no se descarta la posibilidad, que habiendo sido
derrotado pollticanente, pues él estaba identificado con el prograna poftico
de los makontents, debió sufrir utra censura para evitar nayor confusión y
controversia. Censula o autocensura, el caso es que est€ capltulo es incorpo-
rado en la ob,ra cuando Bodino se ha retirado de la vida política, tiempo en el
cual oportuaamente adhiere a Enrique IV y se imtala en la ciudad de Laon
donde muere.

El toma de la guerra que trata y que vive Bodino está siempre estrecha-
mente ligado a su concepto del enemigo. Este último puede adquirir distintas
formas de manifestarse, que van desde una imagen satánic¿ hasta una condi-
ción de otrosidad en cuanto que es distinto y diferente al propio orden
interno que se tiene respecto a la realidad externa. De esta form4 existen
ta¡tas imág€nes de enemigos mmo s€a el número de amenazas que el uno
supone de los otros. Para Bodino, el concepto de enemigo, sin lugar a dudas,
coincide con aquellos hombres o grupos de hombres que pretenden afterar el
orden de la Repúbüca. Asi en el proemio nos dice que Los Seir Libros de la
República,los escribe para terminar con la más execrable especie de hom-
bres que siempre están al ac€cho para provocar la ruina del Estado y condu-
cen a Francia dere¿ho a la anarqufu. l.os partidarios de ést4 segun Bodino,
inducen a los súbditos a rebelane contm sui ylncipes naturales, abiendo lqs
pueftas a una licenciosa anarqtl4 peor que la tiranla mós cruet dcl mundo?
Concluye el proemio indicado que se trata de dos clases de hombreg unos
actúan mediante escritos y otros lo hacen a través de procedimientos en todo
contrarios que conspiran a la ruina de la República. ,4 ¿Jror -dice Bodino-
está dedicado Ia pcsente obm.''

óQuién es el enemigo, en general?... In imicus es aqtel qte hace fulo. Pot
consecuencia, para defenderse racional y objetivamente del probable efecto
que pueda tener sobre la sociedad polltica se reqüere de u¡ estudio de la
realidad e¡ la cual una determinada sociedad se encuentra inserta. Este estü-
dio Bodino lo denomina ci¿¡c¡¿ poütic4 prhcesa de tdas las ciencias, ¿Qté
estudia la polltica?... l,a r€spues¿a depende del autor que la cultira. Para
nuestro autor supone utr conociniento de las leyes y del derecho público,
pefo esto alln es insuficiente si antes no se determina qué tipo de confliclo se
quiere solucionar. El conllicto.nrryc cranfu aElellos aldts Ere üÍundcn sus
i&a¡ hu bs mi*erios sagrefus fu la flosofa polltica -üce
Bodino-, la q.e ha fudo rasión a Io al@ ui6t y d¿sfrttccihn de hennosos

U v. Boorto 1o. r¡, nqp., Pr*rnio.
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arr4dos.$ ¿Cómo se altera el o¡den del F-stadfl,?.., Ls d¿stltcción d¿ la ReN-
blica -*írala en el Proenio- succd¿ atanfu los Wtilos desobed¿cen o la
,vbt, 16 parfulofts a los magistados, Ios magismfus a los pfncipa, los
plncips a Dla¡ y Dios aand. o venga¡ sas hjurias y a ¿jccatar Ia le! etema
pot él csroblecifu, funb los r¿inos e ¡ntpeños a los plncipes mós súios !
vimtosos.

Es pr¡as -scgún nucstro autor- una enorme incongruencia en materia de
Estado enseña¡ a los prfncipcs la injusticia para asegurar su poder mediante
procedimientoe ti¡ánicoq pues no existe ñ¡ndamento más ruinoeo que éste.

Henos llegado a un punto importante en el discurrir del pensamiento de

nuestro autor, pue,s áste pone todo su énfasis y muestra su profunda indigna-
ción hacia quienes se rebela¡ contra sus prfncipcs naturales, esto es, los
enemigos de la República bien ordenada.

El orden del Estado lo altcra, scgún Bodino, obaervando su propia reali-
dad el enemigo de Francia ¡nr nedio de la rebelión, la conspiració4 y el
atentado en contra del prfncipe soberano. Es un c¡irnen de 'lesa majestad"
incur¡ir en la sedición provocando la anarqula, o en la injuria generando la
tira¡ía. fá primera" es una violencia hacia el príncipe portador de la sobera-
nfa. Y la scgunda es una conspiración en conúa de l¡_ justici4 que quiere
decir, la prudencia dc manda¡ con rectitud c integridad.üt

Según lo arteriormcnte afirmado, podenos concluir con Bodino que las

arnas y el ejército están al servicio de la Repúbüca para mantener la paz

intema y erúerna y defender la integridad y dignidad de las personas. Eodino
se i¡clina en faior de la paz, que es gozt¡¡ do la dulzura y de .la verdadera

tranquiüdad de cspfritu. la guerra es en todo contraria a esto, y los soldados
son enemigoe declarados de tal género de vida. Una repúbüca no florece en
religión, ca¡idad e integ¡idad dc vida y en suma en ciencias naturales y artes
mecánicas, si 106 ciudadanos no gozan dc una paz du¡adera. En estado de
guerr4 el nayor placer que eryerimsntan los soldados es saquear al pale,

robar a los canpesinos, quenar las aldeas, perscguir, maltratar, violentar,
saquear las ciudadeg matar si¡ discriminación a jóvenc.s y viejos de cualquier
edad y sem, violar a las mujercg profanar las coaas sagradas y pisotcar todas
las leics ¿vl"as y hunanas. Hc aquf lc frutoe dc la-guerra, iice Bodino.e
Por consiguiente -agregE debe ovitarse aguerrir a los súMitoa para ahorrar-
les un modo de vida t¡¡ €recrablg no s€ debe buscar cn nodo alguno la gue-

rrq saho para resistir a la violcncia en caso de ncccsidad efrcma.
No obstatrtc todaE estas considcraciones, nucstro autor no ca¡ece de rea-

lismo, y tbne concicncia de la cxistcncia y prescncia pernanente del ene-
nigo. El prfncipc prudcnte no de.bc esperar -s€gú¡ el autor- a que cl prfncipe

e,nranjcro invada su toritor¡o. Más aún, la república bicn ordcnada debe

s rolt
81 r¡a
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confiar en sus propias fuerzas quc deben ser su¡rriores a todas las ayudas
que le deben prestar sus aliados.ü En conclusióq la repúblic¿ bien ordenada
de cualquier especie que sea, popular, aristocrática o monárquica, debe for-
tilicar sus entradas naturales y ftonteras y dispoaer dc u¡ buen núme¡o de
bombres diestros y aguerridos.g lncluso 

'¡odi¡o 
opina que ta nejor guerra

es la que se hace en tenitorio ajeno, sin arriesgar la vida de sus gobernantes;
para esto, debe existL un ejército que se origine en el propio es¡ado, bien
pagado y profesional, con el objeto de conservar la disciplina.

El autor acons€ja que se debiera dedica¡ a la defensa hasta la terc€ra
parte de las ¡entas públicas, si con ello se puede contar con hombres que sn
caso de neccsidad defiendan el Estadq sobre todo si la República está

rodeada de naciones anbiciosas. No cabe duda que el gt'ncipio pecunia na-
ws belü elt está pres€nte fueriemente en la disribución de la Hacienda dcl
Estado con el fin de someter a los ejércitos a la obediencia con la misma
fuerza que la ley somete a todos 106 ciudadanos de la república. la ley y el
dinero son l4-garantla de la estabilidad polltica de cualquiera de las formas
de gobierno,D sobre todo para la mantención de los ejércitos y resguardar su

obediencia h¡ciéndoloe dependientes del Estado.
la preocupación fundamental de Bodino respecto a la dcfens4 control

del ejército y uso de las a¡mas es evidente c invariable. Su propósito es muy
claro y consiste en la pretensión de someter la defeosa y protección del
Estado al con¡rol absolu¡o por part€ del gobierno central. Bodino Do ac¿pta
ni siquiera el asomo de unas fuerzas arnadas independientes del poder polí-
tico que es ejcrcido ¡ror el monarca. Aqul el autor sugicre que el rnonarca no
debe exponer su persotra en la conducción del ejercito cualdo se übra una
batalla, como ocu¡da e¡ el sistena medicval cuando el mo¡arca se enf¡cn-
taba con ejércitos intemos y ercernos para termi¡a¡ con las anenazas. A
menudo resultaba pernicioeo para la monarquía puesto que éste corfa el
riesgo de ser tomado prisionero y pagar por su resc¿te, sufriendo la pérdida

83 
ruio.
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$ 
Es oportu¡ro ¡cñ¡l¡¡ cr c¡ia rota quc cí h his:oriá dc lr huñ¡r¡bad l¡ plcsc¡ci¡ dcl c¡c-

ñigo hr rido sicmple un clcmcnto di¡ómk!. Mu.h¡6 E¡e¡ n¡ rd+¡irido lr foü!¡ dc ctiro
cxpi¡totio clmo crt¡r¡ü colcctil¡¡, Otrr¡ tra!5 h¡ ranióo Fr¡ rarDiú¡r cor¡ u6¡ visltn rcolé
gic¡, corDo cs cl c.ro d! lr5 hcrcjla¡ F¡'cguid!¡ y c¡¡ümi¡¡¿d!6 cn l. Bl¡d Mcdiá, o como cl
&¡co d€ impoícr b prop¡ \ólunr.d por ¡ob¡l 16 dctnás, clidimído ¡06 d5ráculo. Frsor¡-
I.¡ qrE ¡ut8c¡ c'r .l c.DiDo. E¡ b époc¡ dc b RGforDr, ct c¡cmi8D dc l,ulcro c5 c¡ hp¡do; cn
cl Rrn¡cirnicnto 16 .o€migp. d. 106 Tcó1o86 csco¡Írt¡cs ¡oí lo. hun¡o¡st¡s. P..! la lDqubi-
ción o¡¡h¡¡ \Écc¡ lo ¡on ¡oó cicnúIicd; p.¡¡ F¡paó. b6 cncúigs d. l¡ fc ¡on lo. judfo.: p.n
rl nundo co¡tcDpot¡oco c¡ r¡cD¡go pucdc c¡tar mDy crcubicno y cicntflooc¡aa ¡cprc¡cñ-
bdo ¡ mvé¡ dc ¡l¡nboloq ¡droÉ, c¡crcotiFc, c¿ticlaoras y 610grr¡, .ooo c¡ cl c.so dcl ¡!cio-
ül¡ai.li¡rno ¡c,pc¡lo r lo. .c¡ldcñó.r¡t¡¡t la ¡!.tai¡r.s, t¡ burlu.¡¡ y Soda .qucl¡oa qsc
¡c o'poDh¡ d f¿tiDcr¡. P.¡r orrs, cl crcnigg pi¡cdc ¡cr cl botgr¡és dccrdcD¡c y dlafpito del
clfit¡liÍ¡o ci¡¡¡trl E f¡¡, *i¡rc¡ i¡tr¡¡ iñ¡gc¡c¡ dcl c!.nigo, com ¡c¡n 16 i¡lcr.tc¡
.|l¡{roa dc diÉ¡¡a¡ capaaic¡. E¡r¡n6 praFri[do un ¡¡abr¡) ¡ob¡a aatt o¡acrú qua ¡¿rá ouaa-
l¡¡ próxirDr pub¡i¡cióo,
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de parte de su territorio y por consecuencia del poder. Convienc recorda¡ la
incertidumbre de los tiranos italianos en relación a los soldados mercenarios
y lx condoliei que constantemente arnenazaban la estabilidad de las repú'
blicas italianas ya que si el ejército mercenario triunfaba lo más aconsejable
para el prlncipe era huir, y si perdla ante el enemigo, lo más aconsejable para
el prfncipe tanbién era hui¡. De este modo se genera una inestabiüdad
absoluta pn lugar de la tranquilidad y reposo en que debe desarrollarse la
sociedad.

l,a relación de inestabiüdad polltica ante ua ejército incontrolable es

observada por Maquiavelo a comienzos del Mu¡do Moderno en su escrito E/
ale de la Guerm, y es.las demás obras pollticas, cspecialmente en El P¡ln-
c¡p¿. En el capftulo XXVI de esta última obra, propone la conveniencia de la
existencia de un ejército nacional y profesional al servicio del Estado. Esta
proposición la recoge Federico El Grande de Prusia, quien constituye un hito
en la historia del Ejercito Nacional. Aun cuando Bodino se preocupa de la
defensa del Estado y propon€ optimizar el comportamiento de los ejércitos
en el territorio propio, debemos concluir que su propósito principal es con-

servar a la vez la paz interna y la convivencia interestatal, evitando por todos

los medios las conllagraciones entre los Estados. No se inclina hacia un sis-

tema de cotrtrol internacional, sino que promueve en sus obras la creación de

alianzas ofensivas y defensivas que analizaremos más adelante.
En nuestro tiempo, los ejércitos si bien sirven a los intereses del Estado y

están some¡idos al poder políticq son controlados en su acción por organis-

mos internacionales que los limitan en la efectividad reprimiendo el uso de

armas nortlferas que afectan a la población civil, tanto como a los miembros
del propio ejército. En la guerra frla se crean dos grandes pactos militares: la
OTAN y el Pacto de Varsovia, que promovieron el desa¡rollo del armamen-
tismo por un largo pcríodo. los organismos internacionales no militarizados
del sistema interamericano y la carta de las Naciones Unidas, postulan en

contrapartida el desarme inté¡nacional y la seguridad colectiva.&
Hemos dicho que la carta de las Naciones Unidas dentro de sus princi-

pales propósitos considera en primer lugar el mantenimiento de la paz y

& El t¡¡t do dc .¡i¡tc¡c¡ rtcíp¡o.a fuc lifmado por las vli¡tiüra iePúblic¡s amcricanas cl 2
dc scpticnbrc dc 19{7 cr Rlo d. Jatc¡ro. A csto sc ¡8rr8¡ cl P¡cto dc Bogotá dc l94t y la
c¿tle dc l¡ O.EA- V¡" t¡mbién cf !fic-¡¡lo 51 y 107 dc b c¡rt¡ dc L O.N.U. 5obÉ la s.guridad
cotcctivr. Espcrialocntc cl.rtfoilo l(t dc la cana h¡ f¡cilitado l¡ conctrt¡ción dc algunos sis.
tcmas dc ¡l¡rEr¡ intcrí¡cio¡rlc¡. En Élaciót a la tuc¡r¡, 106 tratadi¡t¡¡ dcl dcEcho intcma_

cior¿l ¡c rc¡¡€rc¡ ! cr¡¡trc clcmc¡t6 fundamcntalci: 1. cl prircip¡o d€ lcgítima dcfcns¡, 2. la

cucrr! dc srnció¡, 3. h dcfiriciór d.l ¡8t!5or, 4. cl .stado de gucn¡. En rclac¡ór . 106 cuat¡o

iunra, surgc como conttapañida una ¡&iór hurn¡rit¡ti¡ cn cuanto a l¡ gr¡c¡r¡, una lcgisLción
sobrc loe pririoocra dc guc¡!"¡ y la itlcrv€nción dc la Cruz Roja lntcñacional c¡! cl clnflicto.
Finalmcn¿, dcbcoC ¡cfuhr quc cxislc url ptoctdimi.nto hi¡tórico quc llcva a la sotución dc
la¡ co¡tlolrrsias intc¡n¡cion¡lcs, po¡ cjctrplo, G¡ aÍrgo dir€c]o, loc buctrd oñcic, l¡ mcdia_

ció!r, L5 coni¡b'lc¡ dc ¡nr4¡tig¡cióri cn h¡ Nacionc¡ Unidas, I¡t comúionc5 dc co¡c¡li¡ción, la
coÍ¡u¡t! y ls métodc d. .olucióD jurídic., cllt¡o cl atbit¡¡jc y 16 ¡ntcccdcntcs. Adcmás s.
ag¡Gg¡[ otrs método6, coDo L qtotskt¡, la6 tcPt!¡¡li¿6, cl bcicot, cl cmbargo, l¡ tuPtur¡ dc

l¡r ELckrr.. diplooflic.s y cl bloquco pacífic!.
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s€guridad internacional. Para tal efecto, existe un Consejo de Seguridad con
miembros ¡rrmanentes que dentro de sus funciones y poderes ñgura un fac-
tor que interesa especialmente en este capítulo, esto es" elaboración de pla-
nes para regular armamentos. Especialmente, la c¿¡ta de las Naciones Uni-
das exige a sus miembros que mantengan a disposición del Consejo contin-
gentes aéreos para observar el cumplimiento de los acuerdos. Este Consejo
de Seguridad funciona bajo una norma fundamenta.l que establece que la
guerra está prohibida y constituye un deüto internacional y puede utilizar la
fuerza a través de nredidas bélicas de sanción para volver a ún stait quo anae-
rior a la situación creada. Si bien la guerra está prohibida, sólo el Consejo de
Seguridad puede expresarla en el sentido que expresa la Ca¡ta. Para Bodino
el problema mayor fue la eústencia de organismos que se atribuían derechos
consuetudinarios pa¡a controlar los nacientes estados independientes. Por
ello no acepta sino aquellos acuerdos que pasan primero por la decisión pre-
via y consentida del poder soberano del Estado para concertar tratados y
alianzas en función de la mantención de la paz, lin último del poder y de la
guerfa.

Finalmente, volviendo a los criterios de Bodino, se puede observar que
estos se reflejan en el artículo 51. de la Ca¡ta de las Naciones Unidas donde
se oonsagra el principio de la legítima defensa, derecho que tienen todos los
estados soberanos. En caso que alguno de los estados s€a atacado sin previo
aviso, los Estados soberanos pued€n recurrir a la fuerz¿ sin pedir autoriza-
ción al Consejo.

3. Tratados y alianzas en Boditto

Previamente, diremos que a nuestro parecer el mundo mode¡no se caracte-
riza fundanentalmente por ser una sociedad contractualista. Pa¡afraseando a
Lutero podemos sostener que no se puede negar que la compra y la venta
constituyen una necesidad inprescindible. Hasta los patriarcas -dice Lutero-
vendieron y compraron bestias, lanas, cerea.les y otros, los cuales son bienes
de Dios proporciónados de la tiera que él reparte entre los hombres.sT

Una teorla de los tratados recién en el siglo XVI y XVII alcanza un rango
conceptual deli¡ido. Esto es consecuencia del creciente aburguesamiento del
mundo y de la inserción del Estado en una sociedad económica de mercado.
Al mismo tiempo surge por el requeriniento de loe argumentos y las necesi
dades que ticnden hacia la legitinación política del poder estatal y la justifi-
cación de los límites legales del poder poftico. Esta doctri¡a se conoce como
c¡rntractualismo.s

8? V. t,i'roo, Soó." ¿ con¿rcio,1524 cn:. O6ñs Complctas, &licióo prcpar¡da por Tcófancs

S Vr. El añlculo dc Wolfg¡ng Y','¡sn(a, Vefthgsh¿qien, cn l¡ Ecic¡¡c obm dc Dicrc.
l{oIrts¡t, W@dqht4t S,aot und Politi* (*n Pipc¡, Mucnchcr l9l), p.75ó a ?59. Vs. taÍ¡-
bién la bibliog¡afh adjunt¡ ¡obr! contratG y tratad6.
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El co¡tra<tualisoo ¡o es una te¿rla descriptiva sino uaa norrna quc sirve
tanto para linita¡ el podcr polftico como para favorcccr la neccsidad de
dasarrolla¡ la obedicncia polltica. Para el mundo mode¡¡o la legitimación del
podcr contr¡ctual no icsidc cspccúc"-ente ni en la tradición, ni en Dios, ni
en la naturalcza.

Solamc¡te un orden soberano y autónomo puede condiciona¡ la vigencia
y la esrrrAura del contrato mcdia¡tc cl cual los individuos autoriz¿n y reco-
nocen el ralor dcl acuerdo a partir de la racioaalidad dcl mismo, Desde este
nomento ¡rcdenos gonstatar básicamente quc la interpretación cristiana de
épocas antcrioreq fundada ésta úlaima en cl Derecho Natu¡al Medicval, no
sustenta ya las relaciones contractuales entre los hombres. Por lo mismo, los
criterios prioritarios serán más bien de orden ontológico e inma-nente.

EI hombrc ya no es estrictancnte, al modo a¡istotélico tomista, un ser
polftico ni tarnpoco iu natüraleza social condiciona su vida en forma abso-
luta, ni menos sus actos está¡ determinados exclusivamente por una Consti-
tucióa prescrit4 sino que el iadividuo tiende cada vez más a asumi¡ el solo en
forma aislada y atomizada la responsabiüdad de velar por su bienestar e inte-
rés. Por consecuencia, el contractualismo debiera tender a armoniza¡ la ten-
dencia de la voluntad de cada ulo y el sistema político organizado, que fun,
ciona ahora especialmente de acuerdo a los intereses de la burguesía. Este
raücalismo individud otorga al contrato una función antiutilitarista, pues el
contractualismo és el reflejo poütico-filosófico de una sociedad que se orga-
niza por la voluntad de uno y ñcticia-oente responde a la voluntad de todos.
Asf se explica que el soberano racional¡nente pueda y deba disponer del
gobierno, y a su vez, coincidir con la voluntad e intereses de cada uno. la ley
es la expresión más patética de esta realidad, es decir, de la voluntad racional
y soberana del rnonarca y de la sumisión del súbdito a este criterio en razón
de su interés. Precisamente Bodino sostiene que el ciudadano es el súMito
übre, dependiente de ta soberanía de otro por un asunto racional.s

La base del cont¡adualismo es la teorla de 106 tratados que podemos des-
cribir como la concepción lilosófico-poütico social que elabora los funda-
mcntos racionales dc un ordcn social y un dominio polltico lcgltimo, pro-
puesto e¡ una hipótesis que se sxpresa entre individuos übres e iguales en
un¡ situacióD natural presocial, con el fin de concreiar uD pactq y con esto,
precisar los c¡ite¡ioe teóricos fundamcntales de legitimación dcl orden polí-
tico-jurldico.

De acuerdo a lo a¡teriormente scñalado, se puede ant¡cipa¡ que el fin del
tratado es prccisar la forma racional para entrar en una relación legftirna y
legal quc pernitc la superación del estado presocial. En lo que a nosotros
respecta, Ia i¡tención de oonccrtar ¡li¡n'"< supone la igualdad de las partes

S v& BoD¡¡{o (o. 9), Rrp., 5J.
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contrayentes y su reconocimiento en todo lugar.s En cambio, a la luz del
derecho internacional no siempre funciona la racionalidad conceptual
intern4 tal como hemoe defmido el contrato, sino que loa factores históricoa
o necesidades que im¡nnen las alia¡zas adquieren un rol mucho más fuerte
que una base m€ramente racional. Es asf como la alianza es el elemento
histórico del factor contractual. El contrato, en canbio, para los efectos de
tratados, sirv€ como instrumento jurfüco. Conprende las cláusulas generales
necesarias para aunar las voluntades que cntran en juego con el propósito de
firma¡ un tratado. De esta manera, existirán sobre la base del texto del con-
trato, tantos tratados como lo requiera el orden internacional y las necesida-
des reclprocas de los estados que acuerdan entre sl alianzas diferentes.

Siendo los tratados una de las principales fuentes del derecho internaci<¡-
nal junto con la coctumbre y los principios generales del derecho, es induda-
ble que la obra de Bodino está inserta en las materias que le son propias al
derecho i¡ternacional. Para Bodinq el problena de ¡os tratados constituye
una materia de principalísima inportancia. Esto se aprecia muy bien al inicio
del capltulo De la seguñdad y dcl derecho de alionz4 y íatodos enfie los pfn-
capes.

Bodino es enfático en la precisión de su aseveración inicial que al lector
sorprende por su contenido y su fuerza, al indica¡ por una pa¡te, que este

capltulo depende del precedente, y por otr4 que no puede omitirse, aten-
diendo que no hay ni jurisconsulto, ni polftico que no lo haya tratado. Aquí
señala: { sin enbaryo no huy nada en todos los negocios del estado E¿e prco-
cupe tanto a los prlncipes y señorcs como asegumr los tralados que los unos
hacen con los otros: sea entre los amigos, sea entrc Jgs enemigos, sea con
aquellos que son neutos, seo con los pmpios stlbütos."¿ Para la comprensión
de este postulado es necesario, en primer lugar, advertir que la preocupación
por parte de los jurisconsultos y de los ¡nllticos no es de ningún modo nove-
dosa, como afirma nuestro autor. Especialnente los juristas han escrito en

S 
Respccto ¡ loe co¡tratoe y 6u cxtcnsión, vs. Samual Edmund TroN E"A contact ít gobened

(in siareen cen&n!), both at b irt in¿¡irrs¿. valaiq, bt úE , h¡ oÍ ,rE p14.. t lúe ¡t wos mada; but
h au that hat ,o do with paformance it is gobeme.t by .I* pl4.e of Frfottnarce; en: 'SoücirÉi-
grity and thc .o¡llict of laws, cn B¡rtolo DA S^s.sorERRAro, Sudi . docurn nti per m Cena.-
r¿ñio, Vol. II (Milán 19ó2), p. ót4.

91 
Estc capítulo cs el vlll dcl l¡blo I ctl c5t¿ Gdició¡, scguido dcl capítulo quc t¡"a¡a D¿-r4t ¡¿¿¿J

estótt bajo ld ptotcccUltt d. oto t t4 dilct r,ci4 crri. alia¿ot @anj¿tos y Júád¡ltoJ. En las cdicio
nc6 poctctiofat, cn c¡ñbio, a G.tc c¡pítulo lc ¡ntc¡cdc un Íucr/o tcñ¡ quc tr¡ta sobrc cl cjér.
cito y dicc rclrción con ls ¡cturid.d d,é l¡ Rcpúblic¡ úár quc coo cl problcñ. dc l¡ protccción.
l¡ t¡adu.ción d. B!!vo ubic. cstc c¡ftulo cn cl libro V, ¡úmclo Vl. C¡bc dc¡t¡car quc cstc
¡utor utiliz. h cnición dc Llon, publkrdr por B¡thélcmy Vincent cn Llt93, cn do¡rdc ),r 6c

i¡ttodujcron L¡ inrovrion6.

" L. aaw .kpcn¿ ¿u FacdcaC qü'nc doit pa cñ. laits¿, aa.ndu qu il ,rt a ñy iwieontula,
,tt politiqu¿ gri l'aü bt¿.rt¿: e, ,r¿arn l@i¡¿J il ñy a ñ.n cñ @uat Ls afair8 d'aa! qui plas ro-
eailk l¿t hinces d kignei$, q.i d'oseúd Ls taiú4 qu lat uN lont aüc 16 ¿¡t€r... BoDrNo
(n, 9), Rcp., 1.8, p.l. Hqn6 ttrtrrcrito cl tqto francés original para quc cl lcc¡or pucd¿ crr¡o-
ÉÉc dc asJa afim¡c¡¡5r tar pcculiar.
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fo¡na abuodante accrca de la necesidad del resp€to a los tratados llor parte
de loc gobcrnantcs hacia loe súbditos y hacia los e:rtranjeros, sean éstos alia-
doq neutrales o amigos. Pero Bodino es eryonente de una teorla contractua-
lista nowdosa, tal como lo expücanos cuando nos referimos a la ficción
contractual.

Ya cn el sglo XMartolo de Sassoferratos reactualLa del derecho
ronano dcs principios esenciales que aseg¡¡ran la convivencia entre los pue-

blos y sus gobernantes. El primero cstá relacionado con el principio que él
misrno sosticne en cl übro IX sobre La Sobennla, cuando postula que el
prfncipe está abauelto de la ley, y el segundo recoge la idea que la escolástica

española hace propia en relación a la imperiosa necesidad de respetar los
paúoÁ/dr,ta sunt senandt.

Más ccrcano a Bodino, Maquiavelo en el capítulo XVIII de su libro E/
Pfncipe pre,4:uunlta si es conveniente que el gobernante guarde la fe prome-
tida, y contesta que es muy laudable hacerlo csf." Es sabido que Maquiavelo
inicia aqul un juego poftico nagistral, y en esta oportunidad llega al punto
culminarite del ma4uiavelismo al poner en duda la conveniencia o no del res-
peto a los tratados. Pero, no debe olvidarse que oste autor renacentista, al
frnal de este capítul,o advierte que el prlnci¡n puede transgredi¡ los convenios
fi¡mados con sus súbditos o con los denás prlncipes. Pero insiste, que todo
esto se haga con suma cautela, pues no es bueno aparecer ante la opinión
púbüca transgrediendo un principio tatr fuertemente arraigado en ese

tiem.po. Pues, al derrumbarse la fe en el curnplimiento de los contratos, se

derrunbada tanbién la sociedad moderna contractualista técnicamen¡e
organizada. Y una vez mág Maquiavelo es 'maqüavéüco' al recomendar que
para evitar llegar a este grado de desconfianza el príncipe no necesita necesa-

riamente respetar los pactos contraldoq debe, sn cambio, cuidarse de apa-
rentar que hace todo lo contrario. Aún náq el príncipe y especialmente el
prlncipe nuevo, debe ser naest¡o en lingimiento, de tal modo que los hom-
bres simples tro se p€rc¿ten de este juego pollticq ya que a los ojos de los
demás debe apa¡ecer como un gobcrnantc respetuoso de su palabra, del
patrimonio de la familia de la hon¡a de las mujeres, de la vida de los ciuda-
d""os y dcl bienestar dc la ciudad. Pues los homb¡qs prefieren antes la
muerte de su padre que la pérdida de su patrimonio,s rinunciar a la obe'
diencia al prlncipe que acepta¡ la deshon¡a de su familia, especialmente de su

mujcr.

% vs. Samucl E¡tmu¡d TtpRNE (n. 90), JourTetnrJ, pp ó?5{89. Dc ls m¡sma publicacióri Vs.

tambi¿r Walacr Uu.MA¡t¿, D¿ Bstoli Sententia: Corcüium Repesenla! Menleü Populi, W.7w
7,4.
g vr Meouuvao 1a - ag, Prioip, W- n+lTl.
s lbid. v& t¡nbié¡ HuBsBE (r¡. 14), ttu¡d, E¡pccialrtrcrtc cl capírulo trfcrido ¡ la vilud 3é{-
nir5,,ú.l6ól7L
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Según Bodino, es posible enunciar un principio general, inobjetable res-
pecto a los tratados, la garantía del respeto a lo pactado; en todo tratado -dicE.
el autor- /¿ ma¡or garanía conniste en que sus clóusulas y condiciones sean
convenientes a hs patles y adecuadas a los negocios que se traran % Esta defi-
nición nos permite reiterar que nuestro autor está preocupado del orden
efectivo vigente al interior de la República, y también de reforzar la noción
esencial del tratado, que puede consistir en un acuerdo contrafdo entre suje-
tos de derecho internacional prlblico. Los destinatarios principales son entes
jurldicos a los cuales benefician las normas del tratado, y supone el necesa¡io
consentimiento de los sujetos. En este caso serlan organismos con caracteres
internacionales, que rnedian en relación a los acuerdos, por ejemplo, podría
tratarse de uno o más Estados, también de la concurrencia de la Iglesia por
intermedio del Papado o dignidades reconocidas en el concierto de la socie-
dad.

En general, el asunto fundamental que se trata es el anáüsis de las condi-
ciones de los tratados que el soberano puede otorgar y aprobar con tres tipos
de situacioneg esto es: enemigos, amigos y neutrales.

Para solucionar mediante tratados los conflictos o diñcultades que pudie-
ran originarse en relación con estos tres sujetos de derecho, Bodino propone
varias modalidades. En primer lugar, menciona la cláusula de protección; en
este caso advierte que el tratado de protección es más peligroso para el adhe-
rente que cualquier otro. Señala también que es el que requiere mayores
garantías, pues al faltar éstas, la protección se trarsforma en pérdida de ta
soberanía del Estado más débil. Por ello, dice Bodino, conviene que ésta sea
por tiempo limitado. La mejor garantía consiste en evitar que el protector
ocupe las fortalezas o instale guarniciones en las ciudades de la otra parte. A
modo de ejemplo, menciona el autor, a los escoceses, quienes exigieron en el
tratado de protección hecho con los ingleses en el año 1559 que la Reina de
Inglaterra, cuya protección aceptaban, entregara rehenes y no construyeran
fortalezas en Escocia. Cuando no se estipulan cláusulas que den garantfa de
conservación de la independencia, el peligro de este tipo de tratado consiste
en que el más fuerte transforme la ahatua en protección, y después la pro-
teclión en sumisión, con la consiguiente pérdida de la soberanía. Por esta
¡azó¡ -dicp, Bodino no convienen alianzas de este género, pues el vencedor
dicta la ley a los vencidos. Por el riesgo que se incurre de perder la indepen-
dencia -agrega- lo que conüe¿e más al príncipe es permanecer neutral y no
mezclarse en gue¡ras ajenas.'' Además, Bodino declara que en caso de un
conflicto en el cual se participa como aliado, siempre las pérdidas y daños
son comunes. El fruto de la üctoria, en cambio, es para aquel a quien se
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I B muy iltcrcsaote esta acotación dc ¡ucstro auaor, y dcbieñ Ác¡ co¡tsidcrada cn cl ámbito
dc las rcl¡cioncs intcmacionalcs dc íu6t¡o ticmpo.
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ayuda. Debe entonces ponderarse en extrsmo la participación en algún con-

flicto si no ss trata de preservar la sobrevivencia propia.
Otro tipo de garantfa es el juranento. Al respecto Bodino dice que no

debe asomb¡a¡nos que muchos prfncipes no mantengan la palabra dada en

los tratados, p€ro acota que dado que la fe es el fundamento de la justicia, es

nec¿sario considerada sagrada e inviolable en los asuntos que son injustos'
especiahente en los asuntos entre los prlncipes. Es tan fiecuente la trans-
gresión de los tratados que -según nuestro autor- se ha propagado una creen-

cia, convertida casi en u¡a máxim4 según la cual un príncipe que se ve for-
zado a bacnr la paz o negociar un tratado en su perjuicio, puede incumplir su

pronesa si se le presenta la ocasió¡. Sin embargo, dice Bodino, es notable
que la mayor parte de los pactos se hacen por fuerza o por temor del vence-

dor hacia el más ¡rodcroso. Por esta razón, s€gún el autor, los antiguos no

atribuían importancia ni se preocupaban de la violación de un tratado' Se

consideraba como una importante atenuant€ la prenda de rehenes exigida

como garantla de cumplirniento de los ratados. Este es el caso del rey Fran-
cisco I de Francia que dejó a sus hijos como rehenes; en su retención estaba

únicamente la base del cumplimiento del tratado. El padre naturalmente
deberá siempre tratar de recup€rar a sus hijos, hasta romper el tratado si

fuere necesario.
En relación a ellq Bodino considera una serie de causales que invalidan

el tratado o promesa y se denomina condición imposible o error. Estas son:

l error de hecho; 2" mal consejo; 3. fraude; 4. daño excesivo; 5. nalicia de la

otra pafe; 6. irnposibilidad de cumplimiento del tratado; 7. pérdida inevita-
ble o peligro eüdente de toda la república.-
Algunos jurisconsultos afirnan que no se debe guardar la fe en quien no la
observa, especialment€ se refieren al caso de los i¡fieles." El concilio de

Constanza estableció en una de sus decretales que no se debfa guardar la fe,

la lglesia o el Estado a particulares si dañan a la institución, por ejemplo:
herejes. Otrq como Matfas Corvino, rey de Hungría, hizo ver que los trata-
dos y fe jurada eran razonables y ventajosos sólo para los cristianos. Pero -

dice Bodino- si la fe no debe guardarse a los enemigos, tampoco le debe ser

rlada,l@ por el contrario, si es llcito capitular con los enemigos también es

s vr. BoDrio (ú. 9), n?., r3, p.rg.

9 to t-inn orl^ ti.nt ats tidt ta Íot tt'.kib.sg/. gqdé. a'cclu! q.i a n¿nqu¿.k fot,
BooD{o (r. 9), R.p., 13, p.105.

lú u* d to ¡oy * aou er gú.b au arrnarllg dla n d.ib po1 c*e donn& Et au cott'
tab. sI e ti.iE d¿ cafiula or,.c b cr,tE n4 a¿4Éi .l'-il ñrf'.rsain dc Lat godq 14 p,otn t'¿,
BoDo¡o (o, 9), &. 1,8, p, 1(5. E¡ c¡¡¡ oponuridrd BooNo .provrch! dc ju¡tilic¡t cl lfltldo
¡!e di¡¡¿. dd fry & Fr.rci. od cl EdPa¡ldo¡ Tu¡co, .¡u¡to qur c¡ drl lodo v¡üto dcdr cl
pu¡to dr vi¡t¿ dcl dcÉc.bo int ¡r.cl'lrd cootcEpo¡únco.
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nec€sario observar las p.oresar.lol El principio de la coea jwada aparece

también como una concepción del derecho internacional o de gentes en
Bodino, cuando estipula que no se debe vengar ni echar en ca¡a la deslealtad
una vEz que se ha concertado nueva paz y a\an4 )la que n¡¡nca habrla paz
asegurada y la deslcaltad no tendrfa fir.

En c¿mbio cuando trata el tema dc aquellos soberanos o príncipes y su

relación con los bandidos, como es el caso de los corsariog piratas y los ene-

migos internos de la Repúbüc4 los excluye a todos ello6 del derecho de gen-
tes.l@

Sin desconocer la importancia de la materia, nosotros no trataremos la
relación del prír¡cipe con los sf¡bditos en el ánbito interío. Cortinuaremos
nuestro análisis en torno al rol que le corres¡nnde al sobcrano en la solución
pacfñca de las controversias internacionales.

Bodino -como señalamos en el capítulo de la defensa- considera prácti-
cámente todos los rscursos que el derecho internacional contemporátreo
conoce para llegar a la solución de los conllictos. Respecto a loa métodos de
solución diplomático-polftic¿, es partidario del arreglo directo, acepta los
buenos ohcios, rcconoce la importarcia de la m¿diacióq y la necesidad de
recurrir al arbitraje, El autor propone que ,p¡ra una nayor seguridad en el
resguardo y cumplimiento de los tratados de pazy ahanzz es conveniente el
nombramicnto de algún prlncipe poderoso como juez y árbitro, de tal
manera, quc como fiador puedan acudir a ól para concertar a quicnes
honestamente rehusan la guerra y demandan la paz. En relació¡ a las condi-
ciones rccién expu€stas del arbitraje y ohservando el panorana polftico de
Europa que se prescnta despuás dc la prisión de Fra¡cisco I, Bodino pro-
pone que los estados más débiles se coaliguen para evitar el poder excesivo

de un estado hegcmónico. Por esta cáusa -añade- cl Pap4 Vcnecia, Floren-
cia, el duque de Ferrara y otro6 poderosos scúores, sc alia¡on con el rey de
Inglaterra para ob¡ener la libertad del rey de Francia, ..porqte mdos temlon
las ganas del oguilucho Ete con sus alos cubrla psne de Eumpa.'-

Otra caracterfstica de hs ¡clacionos i¡ternaciooalcs es la proposición muy
acertada de Bodi¡o de co¡forma¡ un equilibrio europco mediante la nego-
ciación de ta paz. Constituye una poütica verdaderamente nor€dosa y suma-

101 Bop¡¡o r..h""" l" opidór dc Banolo y dc quicncs 66ticncri quc no hay qué guardár l¡ fc
a tG cnc¡ti86 y s6ticnc ñtu¡dañc¡rtc quc csl¡ oPinióa no m€¡lcc rcsPucat¡ porquc c5 cn
todo contnrir al rcoRto co¡t!úr¡. BoDlNo (n. 9), R¿p.l¡, p. 1(}?.

1D Ertc últioo ripo dc dclito cstó riás bico ümulrdo con cl dcGcho iotcño dc la Rcpib¡i.a.
Bodino ¡o ¡nalizr cn c! fbro V, C¡p. Ill dc l¡ cdició¡ f¡.ncc¡. (l¡b¡o V, cap, ry cr b cdició¡t
.sp.ñoh) cn E¡.cíón . l¡s ¡.¡ornFnr.s y ! tra pc¡lts. Si bicn cs¡c c¡pltulo .p.FcG n¡ls üncu-
l¡do ¡l F¡igro dc t \rGr¡tid,ld dc h. c¡¡t6, no d6a. cl tr.lo quc ócbc 3l PdnciF ¡ 16
súbditc quc no rc¡pct|¡ lar lc''r¡ dc la Rcpúblic¡. Trmbiéo ¡n¿liz¡ cst. matcri. cn 106 caÉ-
lulo6 Vl y Vl¡ dcl libto IV.

103 
E¡ auto. * ,.fr.. ¡ c¡rl6 I dc E6?si. y v dc Ato¡¡i¡, cl cü.Icon ¡us poa.¡iott€¡, p.fc-

tic¿mc¡rtc h¡bh consttuido ü|l !i]io cn tomo r FEÍci¡, toda¡d¡ pot tcrtitod6 qua pclcnachl
r l¡ c¡5a dc 106 Ab6but8o. vE. BouNo (n. 9), fi?.,5,6 p.252,
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me¡te efectiva pa¡a la historia dc las rclacioncs internacionales, con efsctos
extraeuropeoc. Según el autor, todoc procuran participar sn estas tregocia-
cioneg tanto para h seguridad del Estado, como para mantener el equilibrio
entre loe grandes, a fm de que ninguno s€ imponga a los otros. Inglaterra,
que €stá presente en estas negociacioneg es el Estado al que se atribuirá la
polltica del cquiübrio europco en la historia de las relaciones internacionales,
Sin uba¡gq Bodino es quicn propone esta iniciativa con cl -fin de mantener
la paz europea ante las a¡renazas hegemónicas de España.ru En la edición
fra¡cesa no se utiliza el concepto de equilibrio propiamente tal, pero sí se
propicia la ¡ec¿siüd de concÉrtar a los estados para generar una situación
equilibrante entre los prlncipes. l,a traducción al español de Los Seis Libms
de la República de Ped¡o Bravo Gala menciona dicho concepto en un con-
texto similar a la polltica del equiliblip eu¡opoo que se impone después de la
Paz de Wesdalia (1ó48) en Europa.rb

Respecto al equilibrio europeo y el derecho de gentes hasta nuestros días,
Ottnar von Aretin sostiene que sólo desde 1ó48 se puede habla¡ de'un orden
europeo y de una teorla sistemática que estructure las relaciones entre los
estados independientes europeos. Aretin, sin lugar a dudas, pone énfasis en
la situación históric¿ del Imperio, donde según el autor, subsisten dos siste-
mas jurfdico-pofticog. Por una parte, el sistema feudal, en cuya cabeza se
encuentra el Empcrador, y por otra parte, el sist_e^ga impuesto por Francia y
Suecia en los protocolos de la Paz de Westfalia.rh A partir de esta realidad,
según Aretin, nace en Europa el derecho internacional que mediante la paci-
ficación del Centro de Eu¡opa y después la intervención de Inglaterra se
impone el equiübrio europeo. Nosobos consideramos, que si bien estos
hechos son importantes, más significativo es el aporte de la teorla del dere-
cho internacional reconocida en Vitoria y en Grocio, tal como hasta ahora ha
sido aceptado por la üteratura polltica. Sin embargo, creernos que Bodino
con su tcorfa sob,re la soberanl4 la identidad territorial y de gobiernos inde-
pendientes, generadores dcl derecho interestatal, supera lejos las proposicio-
nes especlñcas de loe autores mencionados. |.os principios que hemos enun-
ciado en la teorla sob¡e la influencia histórica de las rclaciones entte los
Estados, hfluyen notablemente. en el proceso dinámico de internacionaliza-
ción del derecho, tal como lo hemos demostrado en autores a¡teriores a la
Paz de Westfalia.

De acuerdo con M. Stolleis, debcmos reconocer que con el mundo
moderno, aunque el coúcepto dc naciones no tiene una identidad definitiva
sl ha adquirido fucrza, sin por ello convertir la idea dc nación en naciona-
lismo. Al rni¡¡n6 lis¡ps se forna bajo la influencia de la idca del Estado y
del Estado Soberano una identidad juddica, y en consecuencia la necesidad

lü v.. Boorrro 1o. e¡, fi4., 1.8, pp.l0o 6¡.

16 vs. noouio 1a. l¡ , Rcp.,5,6 p.2sz
16 V* l(¡rl Or,.., uo., A¡EnN (r. ó), Dar &ü,t , W. 1n-É9 | 1673A,
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dc atnibuir tods 106 dorechos quc son ¡eoosarioo para cl gobicrno dc la
socieda4 sohrc u! determinado terito¡io. I¡ limitación de los dercchoc del
sobcra¡o haci¡ adenlro y hacia afuera del Estado Te¡ritorid cn Europa fue
la co¡soo¡cncia di¡ecla del adroninieto de un nuevo dcrccho dc gente,g. Il
tcrritorialidad del poder pcrmitió que las rclacioncs efcrio¡es sc ra¡¡forna-
ra¡ en relaciones dc dcrecho. Dc eetc modo, los estados teritorialca s€
transforman en una unidad concreta y conccptual, pudiendo asf comerciar,
pactar, cnviar represcntanteg firmar la paz y de.clarar la guer¡a. Es asf como,
dicc M, Stolle\ dbsde cse momento hasta nuest¡o tiempo surgen nornas
c¿nónic¿s válidas de la diplomacia quc, dc acucrdo a un protocolo preesta:
blecido, permitcn llegar al nivel de convención y accptación de las partes.lu/
l¿s alia¡zas ent¡e Estados y las cláusulas que contienen los tratados del sig¡o
XVI son signos evidentes de Ia existencia de u¡ derecho internacional básico
positivq tal como lo conocemoe actualnente. l¿ teoría de loc tratados y las
alianzas quc Bodino propone e¡ Los Seís Libros de la Rep¡úblka * asenejan
notablencntc a los proccdimientos protocola¡e$ y a los contenidos de las
materias del derecho interqacioDal actual como se verá cn el capftulo
Elementos dc la llotección -r8

V. FI EMENTOS DE Iá PROTECCION EN BODINO

1. Siruación hk¡ó¡ica de Fmncia

Para una mejor explicación de lo anteriormente l¡atado, examinarenoc pri-
mero la realidad histórica de Fr¿ncia eo el siglo XVI Luego analizareoos el
€oncepto de protección en general y la propoaición de Bodino en particular.
Por último, relaciona¡enos cste co¡ccpto con las formas que adqüeren los
tratados y alia¡zas.

Como sc ha mencionado, la Reforma Prot€staÁte produjo efecros de
enorme importancia en la üda del prrcblo fra¡és, afectando profi¡ndañcnte
sus costumbres y su propia i¡stituciondidad. La monarqula franccsa que sc
dsfine ante el mundo europ€o oomo defensora del catoücismo, está ínvolu-
crada en una pcrma¡onte pug¡a en contra de la pretondida hegemonfa del
Papado y dcl Impcrio. De €sta manera, Frarcia a dife¡encia de Italia desinte-
grada y a difercncia de Alcmania, desmcnb,rada ¡ambién por cl efecto de la
peculiar constitución del Impcrio, logró matrteÁerse inmune a las prasiones
efectivas quc estas potestades eje¡cfan sobre los naciontcs estados territoria-
les. Sin embargq la rrecindad geográfica dc Franci¡ al Papado y al Impcrio lc

1@ 
Mi.t 

".t 
Sar:-* (l. 6), dcl ni¡eo P.c&r¡a N.ltlt Raurt ú SnaB frnufuang b Ítu-

lar .lVaetir, Vittorio Klo¡tctlnrao-F¡.¡¡f¡¡r ¡n M¡i4 lq1 El. 1t-1¡l¡1. V¡. Hussc8 (r, 17)
Iilorr.dct,Tsmbl¿\V. GU DI¡G, Asa¡¡r ¡¡á.r ¿lr Po¿t¿ (Fn¡fñ¡n u¡d I¡¡Fig fTXt), c. V.
6.c. VIü, f¡rn6o 1, t, 234, F¡ra it¡cÉ Gr¡¡óli!! oñn r qa c''l¡'''4 ri Mtt , crgcrra/rl'/¡¡a c¿l-
sara y Ea¿ Wut út e t'€tl4J ranrm gda¡ddt¿tn\

16 vl B-,rro 1o. l¡, &4., t.l.



90 EL DEnEc¡ro DE DEd^RAR Lr GUERnA y CoN(ERTAR r.A PAz

hizo sufrir las consecuencias del despojo y de la guera, productos de la lucha
por el control y el dominio de los territorios que se encuentran en ambas
riberas del Rhin.

El sur de Francia sufre constantes modificaciones en torno al dominio
jurisdiccional sobre el Ar¿lat-Saboya. Además, la presencia del papado en
Avignon es una clara expresión del dominio arnbiguo que el Reino Francés
lograla tener sobre los teritorios del sur. No ob,stante estas dificultades,
duranté el perfodo de la Guerra de los Cien Años, el reino consigue ganar
prestigio y unificar el pueblo y la cultura francesa en torno al nonarca. En las
guerras de l¡.^ha (149+$n), Francia logra soportar el asedio de los Habs-
burgo que pretenden someterla a un bloqueo político y militar por todos los
frentes. Inglaterra es atralda hacia España por una alianza matrimonial, los
Países Bajos por herencia di¡ecta, Borgoño por la misma razón. Milán de
igual modo, el Mediterráneo mediante el peso de la Armada Española (mar
español) y de los Pirineos, y el Imperio por medio de la Casa Austríaca de los
Habsburgo,

Con todq al¡ededor de 1535, Francia logró constituirse en uno de los
estados más impofanles de Europa. El Imperio en cambio, se encontraba en
una situación política caótica por efecto de la Reforma y la fragmentación en
pequeños estados ter toriales. l,as ciudades-estado italianas no logran
ponerse de acuerdo entre sf para e)pulsar al efranjero; combatir al turco, al
español y al francés. l,os españoles, por su parte, aflojan el ce¡co sobre el
t€rritorio franés, a pesar de las declaraciones de Carlos V en sus adverten-
cias a Feüpe II que señalan a Francia como el peor enemigo de España y del
Imperio. Por últino, en lo que respecta a Inglaterra, hay un acercamiento
dcñnitivo de la posición francesa respecto a ésta.

De esta manera, podemos sostener que al término del gobierno de Fran-
cisco I, Francia atraviesa un período de prestigio basta¡te significativo, en el
cual se percibe la consolidación de la monarqula y una afirmación de su
soberanía. Por otra pafe, desde 1535, se avanza un eslabón más en el pro-
ceso de galicanización de la monarqula frente al Papado. Este es producto
del desa¡rollo histórico de la reforma francesa iniciado por Cahino. Sin
embargo, Francia no estaba dispuesta a transar en tal grado con los princi-
pios propuestos por Calvino, de manera que al monarca le resulta¡a fácil este
desarrollo. No se trataba que la monarqula francesa se levantara católica y al
promediar la tarde se adormeciera calvi¡ista.

Las diferencias entre el Papado y la nonarqula francesa fueron siempre
cuestiones de polftica o de intereses de Estado, pero nunca llegó a constituir
una pug¡ra y una diferencia tan fundamental que permitiera en el orden con-
fesional, el advenimiento de una nueva fe. Los reyes franceses, muy celosos
de su independencia, a menudo pacta¡on con el turco, para combatir al Papa
en el conflicto por la hegemonfa sobre Italia y el Mediterráneo, y en otros
cásos, apoyaron a los príncipes luteranos en su lucha contra e¡ Emperador.
En anbas situaciones, no existe, sin embargo, u¡a htención manifresta por
disminuir o combatir la religión c¿tólica, sino por preservar su autonomía
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para intervenir holgadamente en la política exterior. Este será el resultado de
la política de Enrique IV de Francia y su Edicto de Nantes.

La proposición histórico-jurídica de Bodino que describe la situación de
Francia y Europa puede se¡ resumida desde cuatro aspectos. En primer
lugar, precisa la necesidad de definir con nitidez, en medio del caos, eipoder
soberano que manda con rectitud e integridad. En segundo lugar, pretende
reafirmar las instituciones que han sido sacudidas por la anatquía imperaate,
las que requieren de fundamentos sólidos para que no se produzca el naufra-
gio de la República. En tercer lugar señala la necesidad de dictar leyes
encaminadas a preservar la jusficia. Y, en cuarto lugar, sitúa la Repfiblica en
una condición adecuada para asegurar su sobrevivencia y proveer de los
recursos suficientes para garantizar un rol prolagónico del estado francés en
el concierto y en el juego diplomático del naciente estado moderno.

Todos estos cuatro elementos tienen que ver con el propósito de Bodino
de definir el alcance del poder soberano y el significado de la protección. El
rasgo más esencial del poder soberano -según nuestro autor- es no estar de
ningún modo sometido al imperio de otro.lü Esta afirmación, desde luego,
no solamente es el fruto de la realidad francesa, sino que concuerda con
todos los juristas de la época respecto al caráctor supremo de la soberanía.
En todo caso, el concepto de poder soberano exige la independencia de todo
otro poder. Est€ supuesto no sólo afecta al poder soberano en su relación
interior, sino también en aquellas relaciones que Bcdino llama relaciones de
protección.

Había en ese tiempo en Francia nume¡osas relaciones de derecho (o
legales) entre la monarquía y la estructura feudal dominante durante la Edad
Media que trae como consec.l¡encia la subordinación de uno sobre otro, esto
es, la dependencia. Los autores de este tiempo se preguntaban si estos debe-
res se toleraban con €l concepto de poder soberano supremo, en tanto que
eran obligatorios o de obediencia. La situación jurídica en la época de
Bodino pareciera no tener solución; por una parte, como hemos indicado,
tenemos al soberano que no tolera a nadie sobre sí, y por la otra, las relacio-
nes de sumisión y dependencia entre estados. Bajo nuestra interpretación se
dan dos situaciones; o bi€n, existe un Estado hegemónico y único que ejerce
su soberanía sobre el resto, o la soberania de los demás estados, se tolera con
los restantes. Ahora bien, resta zanjar cuál fue la fórmula aceptada en ese
tiempo para obviar el primer inconveniEnte y fundamentar jurídicamente la
segunda opción. Aquí surge una respuesta lógica e histórica que no necesa-
¡iamente debe emana¡ del. teKo mismo del autor, sino de la observación de
los hechos a la luz de la interpretación del dc-venir histó¡ico dc las relaciones
internacionales. Sin embargo, el mismo Bodino nos da la respuesta, y ésta se
expresa a lo largo de varios capítulos que tratan el problema de la soberanía
y de la protección. Este tema lo analiza¡emos a continuación.

l@ 
Boorxo (n.9¡, Rep., 1.9.
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2. Rol univenal del Derecho de Protección

El prlncipe estLobligado a asegurar a sus súMitos, por la fuerza de las armas
y de las leyes:"" sus personas, sus bienes y su familia. Estos tres factores
están ya garantizados en la Carta Magna de Inglaterra en 1215, que recoge la
protección de las personag de la propiedad de los hombres libres y de los
recursos necesarios para sostener la familia y la honra de las mujeres.
Maquiavelo, en el capítulo XVII, previene al prlncipe de no inspirar odio,
pues el súbdito puede aceptar al ser temido, pero no al que se hace odia¡. Así
-dice este autor- sucederá ¡iempre que éste respete los bienes y la honra de
sus conciudadanos y súMitos. Sobre todo -a,ñade- debe abtenerse de que-
da¡se con sus bienes, porque los hombres olüdan antes la muerte del padre
que la pérdida de su patrimonio. Finalmente, debe evitar toda ocasión de pri-
var de la vida a alguno de sus súbditos y si lo hiciese, debe tene¡ la justifica-
ción conveniente y p<)r causa manifiesta. Los motivos para imponer la pena
de muerte -concluye Maquiavelo- nunca faltan,

Thomas Hobbes, e¡ el Levíathan capítulo XVII conviene en aceptar que
la causa del pacto que da origen al Estado es la necesidad y el bienestar de
los súbditos. Son pues las ¡rersonas, sus bienes y la familia las más sólidas
barreras amparadas por el derecho de protección que los príncipes deben a
sus súbditos. Este es un mandato que emana de la naturaleza misma del
gobierno de los hombres. Sin este imperativo, no tendrla sentido el orden
que se establece. El derecho de protección implica -dice Bodino- sólo honra
y reverencia de los súbditos para el protector, sin disminución alguna de la
dignidad de los protegidos sobre quienes el protector no tiene póder.lll Si
obtuviese algún derecho ya no sería protección, pues quien 'libremente' ha
prometido bacer algo en.favor de otro, queda obligado a cumplir su prumesa,
sin recompensa alguna.t" El principio pacta sunt semanda presume una
obügación ética y no puramente legal. A mi entender, éste es la üga maestra
de la sociedad moderna y no debe incumplirse, puesto que si se quiebra, se
derrumba todo el andamiaje en el que se sustenta la sociedad contractualista.
Nada prosperarla si no se guardase la fe prometida. La burguesía no podría
sostener su poder ni un instante, ni desarrollarse en el contexto social sin este
principio y sin la debida seguridad de la familia, sus bienes y las personas. He
aqul la clave dc la sociedad moderna.

Bodino perfila esta idea cuando sostien€ que "no hay promesa más fuerte
que la que se hac¿ de defender los bienes, la vida y el honor (familia, muje-

110 Sépu* qu" huy d- mancras dc c@bat¡r, dicc Maquiavclo: u¡a con las leyes y ot¡a con la
fucrz¡. Maquiavclo (n a5> Pthcipe, C.p. XUtt. Esra idca p¡wicnc dc Oc8or, quicn dicc:
Not t cum inl dno gercra dica,and, unut t F disceptacioner\ alrerun F vim, Oc'F¡oN, ¿¿J
Ofuios o Los Deberas (fnd. M.rucl dc Valbucna Ed. Po¡nía, México 19?5) l, 11., pp. !%.
111 vs. Boorro 1n. e¡, nep., t.z.

112 rta.
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res, niños y personas) del débil contra el poderoso, del pobre contra el rico,
de los buenos afligidos contra la-üolencia".l 13 Los utópicos co-o Moro,l14
los realistas como Maquiavelo.rr) los juristas como Bodino y los agnósticos
como Hobb€s, están de acuerdo en cstos principios. T. Moro escribe pa¡a la
Inglaterra moderna azotada por las desigua.ldades sociales. N. Maquiavelo
para la Italia invadida por los extranjeros y sumida en una miserable condi-
ción. Bodino escribe para librar a Francia de la anarquía y el desorden
interno. Th. Hobbes propone una solución drástica para superar el estado de
animaüdad nediante la instauración de un ¡roder como el Estado, tan supe-
rior, que no eúste nada que se le compare, lema que utilizó Hobbes en la
portada de su libro E/ Leviathan. Estos y otros autores, proponen que las
instituciones de la nueva Europa proporcionen a sus habitantes un hogar
para resguardar la seguridad de las personas, conservar e incrementar la
propiedad y garantízar el desarrollo social pleno en la confortable y placen-
tera convivencia de la familia. Estas son tareas propias del Estado que en un
sentido más amplio garantiza el cumplimiento de los acuerdos de las partes y
de la sociedad mode¡na. Esta es la forma -dice Bodino- originaria y más
fuerte de protección posible.l16

3. Condición de protección y protegido

En este contefo, es evidente que el esfuerzo de Bodino se encamina hacia la
búsqueda de una estabilidad interior de la monarquía francesa por medio de
una actitud política más mesurada y hasta desusada en su tiempo. Si bien
pretende fortalecer los intereses de Francia, el autor busca hjar un criterio
general para darle una estructura válida a las relaciones de los estados emer-
gentes en ese momento. Su propósito es inédito, ya que no cuenta con un
modelo anterior suficientemente amplio que pueda facilitar los recursos teó-
rico-prácticos reconocidos al mismo tiempo por los estadistas y los gober-
nantes. Ni Maquiavelo, ni Vitoria constituyen un aporte aceptable a las con-
diciones vigentes en ese momento. Por otro lado, aunque el pensamiento
político medieval no podía ser descartado absolutamentg, al sobreüvir junto
con las institucionos modernas, constituye un impedimento práctico debido al
tipo de relaciones que supone la sociedad feudal. Entonces, no debemos bus-

r13 
Iui¿.

ll4 V". Tomás Mo¡o, Iltopla, üb.1, Prologo dc Manucl Alcalá. (Edito¡ial pom¡a, Mcxico
t97S).

115 V.. M^our u.r, (n. 45), hín ipe, cepíluto XVIIL Et autor dicc quc cl Píncipc no sóto
dcbe d¡simulá¡ o aparrntar cuando rompc su p¡omcsa pafa que cl pucblo no s¿ Frc¡tc, sino
quc dcbc s¿¡ "macstro en fi¡gimicnto' y dirimrrla¡ eri tal grado que no sc ¡€co¡ozca cn nada ls
violació¡ dc lo pactado.

116 
Boorlro (n. 9), Rap., t,z, p.zl,
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car en el d€recho feudal el origen de la noción de protecciÓn, tal como ellos

lo entendlan, como impulsora de las relaciones internacionales.

Buscan un protector o complacerse en proteger, son dos aspiraciones que

pertenecen a todos los tiempos.rl/ El poderoso no puede mantener su presti-

gio ni seguridad sin contar con el apoyo de los más débiles o inferiores; lo
puede lograr-por medio de la persuasión o la violencia. Así se genera ur.a

muy co4pleja relación de dependencia que constituye el tejido de Ia sociedad

feudal. La idea de protección está presente en la organización de esa socie-

dad en la que el señor garantizaba la seguridad y el inferior el servicio.

Según M. Bloch, la protección que el poderoso extendía sobre el débil, se

denomina nuttdittnt o mwtdeburdwt, o ntitiuttt."" Estos vocablos se aplica-

ban oor isual a los contratantes en un sentido de subordinaciÓn. En el caso

del rey, liprotecci 6¡ o ntaintbourrt9 sólo se aplicaba a un nl¡mero muy parti-

cular de personas. Aún más, quien agraviaba a estas personas que €staban

colocadas bajo la palabra del re¡ agraüaba al propio monarca. Por lo tanto'

estar bajo la protección del mona¡ca constituía un priülegio que colocaba a

las personas dentro de la gens o grupo inmediato al rey en la época de los

merovingios. El problema más importante d€ esta époc¿ consistiÓ en defen-

der los bienes'y la existencia, de tal modo que la guerra aparece como la

trama cotidiana de la vida en torno al poder y su conservación. Ast los indi-

viduos que se benehciaron de la protección pudieron constituir ejércitos o

grupos armados para la defensa del reino y de sus propiedades. En una

sociedad donde el concepto de propiedad privada es tan vago, como lo €s en

la sociedad medieval, resulta muy difícil establecer las front€ras sutiles de los

intereses personales con aquellos del monarca o del reino. Por esta razón no

es una inconsecuencia asociar el derecho de protecciÓn solamente con nocio-

nes que posteriormente permiten definir el derecho de gentes. Sin duda, que

se puede a'sociar algunos elementos jurídicos y sociales ünculados con las

relaciones que se generan espontánea y naturalmente entre los reinos espo-

rádicos de la Edad Media con manifestaciones semejant€s que se €stablece-

rán posteriormente en el mundo moderno.
No obstante lo añrmado ant€riormente, la facultad de ejercer la protec-

ción y el rnodo de operar, la remonta Bodino no a la Edad Media sino a

11? v". Mur" BttxjH, La Sociedad Feuda!, La Foñación de tot vínculos de dependencia'

Cfrad. &tua¡do Ripoll, Bt. UTEllA, México 1958) P lm.

llE Estoc ro"ablos son dc o¡igcn gcrmánico. El significado dc mundium aludc al quc habla

por otro; y ñitium al dcrc¡ho y-la ;isión dc frprcsc-ntar al d€Fndicntc anrc la jus¡icia Vs M'
'P,I.ÍX]1I (i. tt7),Ia Sui.dod, p. 173. vs. tsmbién la acc¡rión quc-da Branctoi como 'obligo-
ción dcl kño y d¿lenm de los encmigos'. Sc rcficrc s cll¡ ¿ p¡opéÉito dcl homcn¡jc: er pc¡r¿

do U p-uc¿o, ¿if**, a *otatia é¡ F.L Gxts|lre¡F, Et Feudolisno (trad. Fcliu Fornoda Ed'

Aricf , Ba$lora 1!81) W.l¿A-149,

119 vo"nbltfran"éa quc sc concibc por una panc coño pri¡rciPio pcrsonal dc u¡ fucrtc sobrt
un débil, y pot otr¿ coño dcÉaho y dcbcr quc dcbí¡ aco¡ttPsña¡¡ su ptatcgido ¡ntc cl tribunal
competc;ig dcfcndcrlo y avalarlo. Estc cooccpto !s citado Por M. Bloch y lc .signa cl signifi-

crdo dc ptotccción. Cfr. M. Blocü (n. U7) L¿ Socicdod, pp, 1U $.
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Rómulo, rey de lo. ,o-uoo..lm Paru ratificar esta idea. Bodi¡o cita a Dioni-
sio de Halicarnaso,l2l Plut-"o122 y Las Doce Tablas.l23 Es por esto que
explica Bodino el procedimiento seguido por los romanos: Rómulo, Rey de
los romanos, con el objeto de conserva¡ la pazy la tranquilidad del Estado y
sus súbditos, nombra a uno de cada cien hombres gentiles que él había esco-
gido para su consejo privado para que se hagan cargo <ie la defensa de Roma
y establece que estos deben velar por los demás sf¡bditos y mantenerlos bajo
su protección, teniendo por execrable a aquel que abandonare la defensa de
quienes lo siguen. Aún más, los censores debían inscribir con ignominia a
aquellos que hayan abaldonado a sus adherentes. Agrega Bodino, que los
grandes señores de Roma comenzron a tomar bajo su protección a otras
villas cercanas y remotas como Siracusa, entte otras. Además, los extranjeros
en caso de ¡nligro tenían en Roma también sus protectores. Se desprende
qrle Bodino se propone distinguir entre el sentido de la protección feudal y el
significado que quiere otorgarle en su época. Según Bodino la idea de pro-
tección aparece muy vinculada a la idea de la soberanía.

Este es el c¿so de las numerosas relaciones de dependencia que existían
en Francia en la época de Bodino. Aunque el autor, se ve ante la necesidad
de explicar que a pesar de que no existe ninguna persona que no tenga algún
tipo de dependencia, el príncipe soberano no está obligado ni a servicio, ni a
obediencia, ni a homen¿ls.lu 

-

En relación a la cláusula de protección inserta en los tratados, Bodino
estipula que la palabra protección es usada en un sentido restringido, y no
implica sumisión del.gue se pone bajo protección, ni mando del protector
sobre sus protegidos.'' Por supuesto, que esta idea Bodino la sitúa en estre-
cha relación con la situación de los príncipes soberanos que conüenen cn
firmar alianzas para beneficio de las respectivas repúblicas, vale decir, de
todos los miembros que la constituyen. En esta cláusula se resguarda la dig-
nidad y autonomía del soberano, pues Bodino expresa que el vínculo de la
protección no es jurídico propiamente tal, sino que es el acto más sublime
que le pertenece como rol, y sólo los gobernantes pueden asumir esta res-
ponsabilidad de invocar la cláusula. Por consiguiente, es una condición muy
personal que implica sólo honra y revorencia por parte del protegido hacia el
protector. Este último asume su defensa y protección, sin disminución alguna

120 
Boorxo (n. 9), Rep., 1,7, p. ?3.

l2l 
D¡onis¡o o¡ H¡uc,r RNAso, Histotíos de Ronn (1. 13)

122 l,.*^"ao, Vidas Patul¿tas. Mntulo. (Tr¿d. Anronio Radz Romanillos, Mad¡id lqIJ) l.t
pp.3t72.

123 
Doce l,ú!as. Si patronus ctienú lrauden frr\i, sace¡ esro, en [lcDtNo (n. 9), Rep., 1,7,p.73.

l/^Bodino in¿i"*_S? est ptince souvetui , ¡t ne doib, n! se ,ice, ny obeissarrce, n! hotnn¿tnge,
(n. 9), Rep., 1,7, p.74.

15 r¡i¿.
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de la dignidad de los protegidos sobre quienes el protector no tiene @er.lft
A su rcz, de acuerdo a Bodino la palabra ptotección, en general, se e:ci9lde
a todos los súbditoe que viven bajo la obediincia de un prtncipe o señor.127
Precisa quc los derechos de patronato, de vasallaje y de protección no deben
ser confi¡ndidos por ningún motivo. En el capftulo relacionado con la protec-
ción. Bodino emprende una serie de distinciones sutiles relativas a la condi-
ción de protegido y otras formas de relación de acuerdó a la observación de
la realidad vigente de su tiempo. El príncipe sobeiano, el amo, el señor y el
patrono obticnen provecho y obediencia de sus súbditos, esclavos, libertos y
vasallos. Mag cono hemos inücado, el protector en este caso sólo se con-
tenta con la hon¡a y reconocimiento de su protegido. Si obtuviese algún pro-
vecho -agrega Bodino- ya no sería protecció4 pues quien übremente ha
prometido hacer algo en favor de otro queda obligado a cumplir su promesa,
de acuerdo a la costumbre y el derecho, sin recompensa alguna, siendo la
razón que da la ley quia oftcio merces non debetu¡.tü

De acuerdo a Bodino, el dcrecho de vasallaje es nuevo y posterior a la
llegada de los lombardos a Italia; el derecho de prorección, reitera [odino, es
muy antiguo, anterior a Rómulo, quien lo tomó de los griegos.l29

A pe,sar de existir gran simili¡ud entre la relación de vasallaje y la de pro-
tección, existe una gran diferencia entre ellas. El vasallo, por un lado, debc
fe, honenaje, ayu.da y socorro al señor; y si comete felonía o reniega de él o
incumple su promesa, pierde su feudo que va al señor por derecho dc
comiso. El protegido, en cambio -como dice Bodino- como no tiene ningún
feudo del protector, no tiene este t€mor.

Otra forma de relación mencionada por Bodino es la que se cstablece
entre el liberto y el patrono. En este caso, nuevamente Bodino destaca sólo
las diferencias, ya que de acuerdo al texto, el lib€rto debe prestaciones scrvi-
les al patrón y puede ser ¡educido'a servidumbre. En cambio, la relación
entre el protegido y €l patrón es ingrata; el primero no debe tales servicios y
no puede perder su libertad por ingatitud. Incluso, el liberto debe una parre
de sus bienes a su patrono, cuando éste le sob¡evive.

Cuando Bodino advierte que los argumcntos anteriormente cnunciados
deben ser tomados en consideración, lo que se propone realmente es insistir
que los derechos de patrona:go, de vasallaje y de protección, no dcben se¡
confundidos aunque haya entre ellos alguna semejanza.

En este sentido Bodino reitera que: 1. tanto el vasallo como cl protegido
deben fe al señor y al protector; 2. están recíprocamente obtigados el uno al

lñ toi¿.

127 l, ,*t d" ¡rot 
"rion 

en gerera!, s estend a touts sug¿ts, qut sont tn l'obeissdncc ¿hn prúrc¿,
ou seigñewie soueerdine, BoD¡No (n. 9), R¿p., 1,7, p. 72.

l8 Boorro 1n. 9¡, Rep., t,7, p.71.
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otro; 3. el señor y el vasallo deben otorgarse cartas el uno al otro, al igual que

el protector y e,l protegido, aun cuando esta última relación será entre prínci-
pes soberanos.rs Luego, Duestro autor se detisne a trata¡ aquglla forma de
protección fundamental para nuestra investigación, que es la que se refiere a
la protección entre príncipes soberanos. Parec¿ -indic¿ el autor- a primera
vista, que el príncipe o pueblo so^berano que se pone bajo la protección de

otro, se convierte en sü súbdito.rrr con el propósito de escla¡ecer aún más
osta aseveración, Bodino pregunta, ¿existe mayor sumisión que ponerse bajo
la salvaguarda de otro a quien se reconoce por superior? A lo cual respotrde
a reglón seguido al dehnir que "la proteccióir no es otra cosa que la confede-
ración y la alianza de dos príncipes o señores soberanos en la cual el uno
reconoce al otro como superiori el uoo es aceptado en salvaguarda del
otro",l32

Pero es preciso resolver definitivamente esta cuestión: si el príncipe sobe-
rano se pone bajo la protección pierde el derecho de soberanía y se convierte
en súbdito de otro, pues parece que él no es soberano ¡econociendo a otro
más grande que sí mismo. Bodino sostiene que el príncipe en todo caso sigue
siendo soberano (loutes fois il demeure souverain, et n'est point suget). S\ opi-
nión está avalada en el derecho internacional que le antecede. Aquí hace
mención a la Pandectas de Florencia que es un tratado de alianza que reco-
noce que por más grande que sea el protecto¡, los p¡íncipes soberanos no son

sus súbditos. Aún más, Bodino distingue en los tratados de alianza la cond!
ción de desigual, la cual debe s€r expresamente declarada. Se establece que
el uno tendrá consideración de la majestad del otro.'" Por consigu¡€nte, esto
no significa que sea súbdito, como tampoco aquellos que son pro¡egidos y
clientes son menos libres.que los otros aunque no sean iguales ni en bienes,
ni en poder, ni en honra.rfl La cláusula ordinaria inserta en los tratados de

alianza desigual con las palabras conl iter nwiestatent cons¿wsre, significa que
ninguno de los príncipes aliados conforme a esta cláusula es superior ni pri-
mero que el otro.

1S BoorNo (n.9), Rep.. l,?.pp.72ss.

l3l 
¡r',¡¿.

132 C.¡ando el súbdito de un p¡í¡c¡pe se Étira en la tie¡ra de otro, él está también ba¡o su pro-
tección, de sucrte que si él es pe¡seguido por el enemigo y es tomado prisionero ¿n el tcrr¡orio
de un pírcip¿ sobcrano, él no pucdc permanccer en csa condición cn forma pclña[erite. .../¿
pt o¡cction n'e aum chose, que la confederuion, et allia ce de alebv pihces, ou seigreur¡es souv¿
raines, en la qüelle I'un ¡ecognoist l'outre *per¡etc: l\tn est receu en Ia sauvegarü¿e I'auÍ¿ ou
bieñ quaid le suget d'un prince, se rctirc en la enz d\u aute, il ¿st autt¡ e,, sa prot¿ctiot\ de so e
que s'il est pouttuíy pa¡ I'enneni, e¡ pt¡s prisinn¡?} ¿n la teft¿ d\ú autre prince tou\'¿tait, il esr

point pr¡sorníet du pou¡suivant conrnt¿ ¡l Iut iugé pat lo loy desarnres, au pourpa¡lé de poL\...,
BoDrNo (n. 9), Rep., p. ?5. Este acucrdo fue efectuado entre el ¡ey de Francia y el cmperador
Carlos V el año 1555. Vs. BoD¡No (n. 9), R¿p., p. 75.

133 
ru¡o.

l3 
¡u¡¿.
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Volviendo a la pregunta si cxiste mayor sumisión que ponerse bajo la sal-
vaguarda de otro a quien se reconoce como superior, Bodino responde en
forma nuy precisa al sostener qtle la protección no supone bajo ninguna cir-
cunstancia Ia sumisión, sino más bien supeioridad y prerrogativa del honor.Lü
Para interpretar mejor el pensamiento de Duestro autor, queremos resaltar
que su- intención expresada anteriormente, es explicar un elemento funda-
mental del derecho internacional y de las relaciones entre los estados. Esto
es, que la suma de la capacidad que aporta el Estado más poderoso a la
capacidad o potencialidad de los estados menos ¡roderosos, debe da¡ en la
práctica como resultado una alianza superior y altamente beneficiosa a la de
Lda uno de los estados por separado.r*

4. Nahtaleza de los tntados y alianzas
según el Dereclrc de Protección

Si continuamos de acuerdo al texto con los argumentos de Bodino, se pueden
determina¡ cla¡amente: 1. una clasific¿ción de los tratados y alianzas; 2. las

características de ellos según las cláusulas que contenga. Se distinguen tres
tipos de tratados o alianzas entre príncipes soberanos, ellos son: 1. con los
amigos; 2. con los enemigos y 3. con los príncipes neutrales.

a) Tratados entre Estados amigos:

[,os tratados entre ellos se hacen: 1. por la ali¡nzq-fual;2 por alianz¡ desi
gual. En cuanto a los tratados con alianza igualtr/ significa esenciaLnente
que: a)^ninguno es superior en el tratado, b) no tienen prerrogativa de
bonort$ y c) hay cláusulas de amistad, comercio y hospitalidad con el objeto
de: 1.) ofrecerse mutuamente albergue, y/o 2) regular el tráhco recíproco de
toda clase de mercanclas, algunas gravadas con ciertos impuestos convenidos
por el tratado.

En cuanto a los tratados de aüanz¿ desigual, se considera el reconoci-
miento de otro como superior en el tratado, el cual puede adopta¡ dos for-
nas según exista: a) un reconocimiento honorlfico, sin quedar bajo protec-
ciór\ o b) un reconocimiento no honorífico recibiendo uno al otro bajo pro-

15 Boonro (n. 9), Rep., p. ?ó.

l% ...ou'il op¿n eriderúent, que to ptoazcaion n'empone poina de $.b¡eciot , ñais bien sup¿rio-
ité, et la Ferogativ¿ d'lon r€¡r¡... , BoDINo (n. 9), R¿p., p. ?ó.

137 A"to"ltnanr", la condición dc supc¡ioridad o infcrioridsd cn cl dcrccho irtcmacional sc

co¡¡¡pota dc la mi6ma fofm¿ que Bodino proponc, csto cs, la sobcrarh ¡rlati\¡a d€ 106 cst¿dos
quc confo¡m¿n una alianz¿ dc acucrdo a las cláusul¿s qüc cl tr'¿tado cslipula, lo cual no afccaa
cn nad. la autonon!ía dc cada uno dc 16 cslado6 quc la coñpo¡rcn, sicmp¡! quc éxprcsarnentc
asl s€ conva¡ga.

13 
Llamada por los ta tino aequo foederc. Ys. BoDtNo (n.9), Rep., p. ?6.
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tección,139 en tal caso, uno y otro pueden quedar o no obügados a pagar

cierta pensión o prestar algún serücio.
Ahora bien, ambos tipos de alianza: tanto igual como desigual, pueden

ser: 1. defensivas solamente; o 2. defensivas y ofensivas. En ambos casos -dice

Bodino- puede ser: 1. sin exceptuar a personas; o 2. con excepción de algunos
príncipes.

Rcspecto a las alianzas antes mencionadas, Bodino asegura, tal como hoy
se consienle, que "la más estrecha es la ofensiva y defensiva respecto a todos
y contra todos".ro En este caso, amplía esta idea con una proposición que

tiene gran fuerza a lo largo de la historia del derecho internacional' puesto

que sostiene que conviene ser amigo de los amigos y enemigo de los enemi-
gos de mis aliados. Esta máxima cuenta con una larga trayectoria en el dere-
fhn int.rnu.ional.l41

Las alianzas más fuertes -según Bodino- son aquellas que se hacen de rey
a rey. de rcino a reino y de hombre a hombre."'

b) T¡atados entre Estados enemigos:

Se hacen con los siguientes propósitos: 1. para acordar paz y amistad; 2. para

convenir treguas; 3. para solucionar las luchas emprendidas por los señores o
por los particulares;4. para reparar las injurias y ofensas cometidas; o 5. para
regular el comercio y la hospitalidad que pueda haber enlre enemigos

durante las treguas.

c) Tratados con Estados neutral€s

Finalmente, como hemos dicho, eiste para Bodino un tercer tipo de alianzas
que es la de neutralidad, que tiene como características: 1. no ser ofensiva ni
defensiva; o 2. puede darse entre súbditos de dos príncipes enemigos. Res-

pecto a éstos últimos, Bodino considera dudoso que los súbditos puedan con-

certar alianzas particulares entre ellos o con otros príncipes, sin el consenti-

139 l-o auul no iñplica que uno deba hacer o da¡ meros que el otro en lo que se refierc al
socorro que se deben mutuamente. vs. BoDINo (¡.9), Rep., p. 76.

140 ...", l'ur, et I'auúe, est tenu de pare¡ quelque pensio4 ou donner quelque secouts: ou bíen ils
ne doibuent ny p¿nsion, ny secouts,lbid., p. 76.

141 t¡i¿.

142 luia. E"te principio frccuerlemenle se aplica también en las relaciones pcrsonales en ¡os

grupos dc influencia o dc podcr. Recuérdcsc cl pnnciPio frecucntemenle utilizado en las rela_

ciones intcrp€Fonalcs o políticas cn general cuando sc dematrda lcaltad al amigo, y dcclara
quer si no crcs mi amigo, crcs mi cncmigo; lo quc dcmuestra un tiPo dc rclación altamcotc con_

frontacioral, como cs el caso de la gucrra fla.
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miento de¡ soberano.l43 Los monarc¡s -nos dice Bodino ha¡ tenido la cos-
tumbre de impedir tales alia¡zas debido a las consecuencias que se puedan
deriva¡.r4

d) Algunas causales particulares de Tratados
entre Estados

Para Bodino, la alianza más sencilla es la de simple come¡cio o tráfico. Es
interesantc hacer nota¡ que cste tratado simple permite a los estados sobera-
nos incluso constituir acuerdos aún entre aquellos que en sus relaciones sub-
sisten como ene-igos.l4s Dado que este derecho de tráfico es derecho de
gentei todos los príncipes lo pueden prohibü en su pafs. Esta es la razón por
la cual los gobernantes, a este propósito, hacen uso de tratados particulares
que mediante cláusulas comerciales conceden ciertos privilegios y libertades.
Por esta raán, -nos dice el autor- Fra¡cia media¡te la protección del comer-
cio a través de tratados con las ciudades Hanseáticas, mantiene un estrecho
intercambio, a pesar de la diferencia de confesiones. Esto permite tanto a los
navíos franceses recalar en los ríos y puertos alemanes, como a la flota Han-
seática llegar hasta las costas francesas con privilegios especiales. Ambas
emprésas de navegación y comercio comparten el beneficio respectivo de
acceder los prineros al Mar Báltico y los segundos al Ma¡ del Norte sin las
dificultades de tráf¡co que debieran implicar la falta de relaciones amistosas.
Este aspecto cs muy interesante en el derecho internacional que ya configura
la übre navegación de los mares. Debe tenerse presente que en el momonto
en que Bodino escribe esta obra, Holanda, desde el Mar del Norte, disputa el
dominio de los Mares 3e España, Portugal e Inglaterra, y Grotius escribe su
at aaado M ate Liberunt.'n

Final¡nente Bodino menciona el tratado de alianza para administrar justi-
cia, aunque éste sólo se practicó en la antigüedadl47 ya qu" el .oncepio de

' '- Scgin BoDrNo anaiguanente los tEes de Fruncia , España t los tEes de Escocia J F¡ancia
estableizron este víñculo intenacional tan lue\e ! só¡ido. Esta es la erplicación pot la arcl tos
cmbajadorcs de Ftuac¡a rcspondiercn a Eduatdo N que habio sido etputsado del Rcürc de
Ingl4tet4 qu¿ el rc! de Fúncia no lo Ndia aytda4 potque lat alia zos entre Francia e htgla¡enn
haüan süo h¿chas coh los teres t los rcinos...,lb¡d. pp.16,J n.
14 r¡¡¿.

145 ria, p. re.

16 
,..oooi to pt* *pt" oll¡ance, es! de t¡n pte conñErce et trafrque: qui peut este etlte les

.aa¿mis.. lbid, p. 7E.

147 Hugo Graonus M-" Liberurn. Sive de iurc quod Batav¡t contp¿tia ad Indicana Cohultercia
d¿tanacio (Laióan,1609). Es notablc ls s€mcjanza de la.6 proposicio¡es cn tomo a¡ De¡ccho
¡ntctn¡cio¡al quc fofmulan Bodi¡o y H. Grctius (15811ó42). Estc ú¡rimo también subordina al
sobc¡aro {u¡c¡ alclcntr cl pode¡ supt€mo- al dcrccho natur¿l que po6cc un caráctcr universal,
inmutsblc y pcapc]uq aunquc ta¡nbién ¡econoce como Eodino la cx¡stenci¿ dc uú dc¡echo con-
rcrlcio¡al voluntsdo pam cl orda¡ramicnto dc las rclaciorcs intcrcslatalcs, Pam cl cfccto pro-
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soberanía impide que un estado sea administrado desde el punto de vista
legal por otro, especialmente, al ser la ley el atributo más importante del
poder soberano, y del cual se derivan todos los demás.

Por tanto, este procedimiento no corresponde a la época en la cual el
aulor eslá i¡serto y lo rechaza calegóricamente.ls

e) Tratados de Protección ent¡e Estados
Independientes amigos

En el campo del derecho internacional surge la necesidad de explicar la
situación de los indiüduos que son considerados extranjeros. En este caso,
nos inte¡esa explicar esta situación, porque Bodino considera extranjeros al
conjunto de hombres que teniendo las mismas costumbres, las mismas leyes,
los mismos cargos y las mismas dietas, están obligados recíprocamente a
prestarse protección. Esta última puede ser ofensiva y defensiva hacia todos y
contra todos sin excepción, a lo cual Bodino responde -a partir del tratado de
alianza firmado por los suizos en diciembre del año 1315- que, en efecto, car-
gos comunes, patrimonio común, dietas comunes, amigos y enemigos cornu-
nes, no determinan la existencia de un Estado común sino el pode¡ soberano
de dar la ley a cada uno de sus súbditos.l49 Por consiguienre, son enranjeros
todos los individuos que no están sometidos a un poder soberano común
capaz de dictar leyes a todos en general y a cada uno en particular. En el caso
de concertar alianza, estos pueden constituirse en una especie de Estados
Confederados -dice Bodino- en el cual se obligan a una liga ofensiva y defen-
s¡va, contra todos y sin excepción. Siempre s€rán repúblicas separadas y
soberunu".l5o

Esta proposición extraída de la historia, y por tanto, de la experiencia y la
observación, nos obliga a pensar en la actualidad de los supuestos aquí pro-
puestos en la futura estructura de los estados contemporáneos; los que no
están dispuesto a ceder ni un ápice los derechos amparados por el principio
de soberanía. Sin embargo, las necesidades políticas actualmente vigentes lle-
van a los estadistas a repensar proposiciones como las que Bodino sugiere al
referirse a la Federación de Estados sin pérdida de Ia soberanía, bajo la cual
los Estados están ünculados mediante cláusulas de protección, por necesida-

batorio extme numero6o6 cjemplos de la historia de las rclaciones intcmacionales desde la
Antigüedad hasta su tiempo. t¿ practicidad de las proposiciodes de Groti¡¡s, no cabe duda que
proüenen de las ncccsidadcs y obstáculos que debe €nfrentar Holanda (Bataüa) cn cl conli-
rcnt€ y en los marcs. Vs, Encylopedia of Püblic Intemational lrle (Amsterdam, Ncw York,
Oxford, 198G190). Vol. 12. Tañbién D. NoHLEN (¡.8), Woeneúuch, pp,263-267.

148 noorxo 1n. l¡, Rep., t,z, p. ze.

149 bi¿.

l5o ..Auoi t", "* "o rnuns, le doñaine cornmu; tes al¡etas conmun¿t, les anis, et ennemü
corn,nunt ne Íaut Ims.,, ains ta pu¡ssarrce touveruitte, de doñnet lo! chacun o'set sugets,lbid, p.
81.
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des comules, como la sobrevivencia de un poderío determinado -aunque
muchas. veces sea sólo pasado- o los intereses comunes histórico., qu" fuir_
za¡ a distintos secto¡es sociales a reagruparse, De esta manera, 

"ona"auua 
au

independencia y trascendencia internacional, y simultáneamente la indepen-
dencia lingülstica, étnica y económica, en razón de su geografía y sus recursos
naturales. Así lograr un mejor aprovechamiento de su desar¡ollo industrial,
agrario o comercial, por nombrar algunos.

Finalmente, es de gran importancia dejar en evidencia que Bodino en dos
oportunidades resguarda el principio básico de su teoría política que esta-
blece que dictar la ley constituye el aaributo esencial del poder .ób"rurro.
Esto está considerado cuando se reñere a los tratados párdculares entre
Estados. Nu€stro autor sostiene que los romanos tolera¡on que otro Estado
Soberano, administre Ia justicia, lo cual es inaceptable en la época de
Bodino.Dr Del mismo modo no le concede a los iuizos la posibiiidad dc
constitui¡se en un gobierno común hasta que la ley sea común. Si se genera
un poder común que oto-rgue o dicte la ley tendríamos un solo Estado Fede_
rado y no Confederado.r)z
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